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VISTO:

El Expediente N° 03-645-D-2022, caratulado: "Dpto. De Electrónica y 

Automática. E/nuevo Plan de Estudio”; y

CONSIDERANDO:

Que mediante las presentes actuaciones, la Jefatura del 

Departamento de Electrónica y Automática de la Facultad de Ingeniería de 

esta Universidad eleva para su aprobación, la propuesta del Nuevo Plan de 

Estudio de la carrera “Bioingeniería”, conforme las indicaciones efectuadas 

por la Dirección General de Servicios Académicos de la UNSJ; adjuntando 

EL PROYECTO A FS.2/37.

Que fundamenta la presentación en las sugerencias realizadas por 

dicha Dirección, en cuanto a contemplar en el texto de la Ord.N° 5/2021- 

CD-FI EL lenguaje con perspectiva de género, COMO ASI también,

CORRECCIONES DE FORMATO A LA MISMA; ACONSEJANDO DAR DE BAJA A LA ALUDIDA

Ordenanza y aprobar esta última versión del Plan de Estudio para ser

CARGADA EN EL SISTEMA DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que con la debida intervención de la Secretaria Académica y del 

Decanato de la Facultad, la Comisión Académica del Consejo Directivo

SUGIERE LA APROBACIÓN DEL NUEVO PLAN.

Que atento a ello, el Consejo Directivo de la Facultad de Ingeniería 

emite la Ordenanza N° 03/2022-CD-FI, por medio de la cual da de baja a la

010/22(Corresponde a ORDENANZA N° -CS) //.-
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Ordenanza N° 05/2021-CD-FI y aprueba el Plan de Estudio de la carrera

"BioingenierIa” que corre agregado como Anexo de la misma.

Que la Dirección de Servicios Académicos no encuentra observación 

ALGUNA AL TEXTO DE LA 0RD.No 03/22-CD-FI, RAZÓN POR LA CUAL LA COMISIÓN 

Académica del Consejo Superior sugiere su ratificación por Dictamen N°

05/2022.

Que el Cuerpo, en oportunidad del tratamiento del tema en examen,

APROBÓ POR UNANIMIDAD DE SUS MIEMBROS PRESENTES EL DICTAMEN QUE

ANTECEDE.

Por ello, en uso de sus atribuciones y de acuerdo con lo resuelto en 

SESIÓN DEL DÍA 21 DE ABRIL DE 2022 (ACTA N° 03/22-CS).
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN

ORDENA:

ARTÍCULO 1o.- Ratificar en todos sus términos la Ordenanza N° 03/2022-CD-

Fl, DICTADA POR EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA DE LA

Universidad Nacional de San Juan, mediante la cual se modifica el Plan de 

Estudio de la carrera de grado “BioingenierIa” -creada por Ordenanza N° 

34/1992-CS-, QUE OTORGA EL TITULO DE “BIOINGENIERO/A”; EN UN TODO DE ACUERDO 

CON EL TEXTO QUE COMO ANEXO FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PRESENTE 

ORDENANZA.-

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y oportunamente archívese.-

ORDENANZA N° 0 1 0 / 2 2 -CS

UNSJ
AVF

ACOSTADra. Lie. til,
COKoSJflR/1/ DOCENTE 

CONSEJO EJ.'U.TOR- U.N.SJ

Mg. Ing. JADEO BERENGUER
PRESIDENTE 

CONSEJO SUPERIOR - U.N.S.J.
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1 IDENTIFICACION.
Carrera BIOINGENIERÍA

2 UNIDAD ACADÉMICA RESPONSABLE.
Departamento de Electrónica y Automática

3 FUNDAMENTACION.
La carrera de Bioingeniería de la Facultad de Ingeniería de la Universidad 
Nacional de San Juan se encuentra aprobada desde el año 1995 obteniendo 
SUS PRIMEROS EGRESADOS EN 1999. El PLANTEL DOCENTE HA CRECIDO EN SU 
NÚMERO Y EN FORMACIÓN DE POSGRADO MEJORANDO CONSIDERABLEMENTE LA 
ENSEÑANZA DE LAS ACTIVIDADES CURRICULARES DEL PLAN DE ESTUDIOS VIGENTE, 
TANTO EN SUS ASPECTOS PRÁCTICOS COMO TEÓRICOS. LOS PROCESOS DE 
AUTOEVALUACIÓN DE LA CARRERA HAN PERMITIDO DETECTAR LOS ASPECTOS MÁS 
SENSIBLES QUE AFECTAN LA CRONICIDAD, DESGRANAMIENTO, DESERCIÓN Y TIEMPO DE 
EGRESO.

(CORRESPONDE A ANEXO DE LA ORDENANZA N° 010 /2 2 -CS) //.-
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La creación de todos los ciclos de la carrera de Bioingeniería 
1995 SE CONSTITUYÓ CON LA PARTICIPACIÓN DE: A) DOCENTES DE LA FACULTAD 
FORMACIÓN EN LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA INGENIERÍA (MECÁNICA, ELECTRÓNICA, 
QUÍMICA, ETC.), QUE CONFORMARON LOS EQUIPOS DE CÁTEDRA DE LAS ASIGNATURAS 
CORRESPONDIENTES A LAS CIENCIAS Y TECNOLOGÍAS BÁSICAS, Y B) DOCENTES 
EXTERNOS ESPECIALISTAS EN ALGUNA DE U\S ÁREAS TEMÁTICAS QUE SE LIMITABAN 
EXCLUSIVAMENTE AL DICTADO DE LAS CLASES. Si BIEN EL PRIMER GRUPO DE 
DOCENTES SIGNIFICÓ UN IMPORTANTE APORTE A LA CREACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA 
CARRERA
CONCRETAS HACIA LA BIOINGENIERÍA. LOS DOCENTES 
CONTRATADOS POR DOS AÑOS, GENERANDO UN COSTO ELEVADO PARA LA CARRERA Y 
DIFICULTANDO LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN, ASESORAMIENTO 
DE TRABAJOS FINALES Y PRÁCTICAS DE LABORATORIO.
Paralelamente a la ejecución de los primeros años del Plan, se empezó a 
GESTAR UN IMPORTANTE PLAN CONTINUO DE FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
CAPACITADOS EN ÁREAS ESPECÍFICAS DE LA BIOINGENIERÍA. ESTO HA PERMITIDO 
PERFECCIONAR LA PLANTA DOCENTE CUYO PERSONAL HA REALIZADO 20 DOCTORADOS 
(EN INGENIERÍA BIOMÉDICA, SISTEMAS DE CONTROL, BIOMATERIALES, QUÍMICA, ETC.), 9 
MAESTRÍAS (INGENIERÍA BIOMÉDICA, SISTEMAS DE CONTROL, EDUCACIÓN, ETC.) Y 9 
ESPECIALISTAS (DOCENCIA UNIVERSITARIA, ETC.). ADEMÁS 5 DOCENTES SE 
ENCUENTRAN REALIZANDO ESTUDIOS DE POSTGRADO.
En el área de investigación se han desarrollado más de 50 proyectos de 
INVESTIGACIÓN ESPECÍFICOS EN BIOINGENIERÍA Y SE ESTÁN EJECUTANDO 
ACTUALMENTE 20 PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN. ESTOS PROYECTOS HAN SIDO 
FINANCIADOS POR LA UNSJ, POR LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN CIENTÍFICA Y 
Tecnológica (ANPCYT) y por el Consejo Nacional de Investigación 
Científica y Tecnológica (CONICET). Esto ha generado nuevas líneas de
INVESTIGACIÓN QUE SE ENCUENTRAN EN PLENO DESARROLLO.
La Facultad cuenta además con nuevos laboratorios y equipamiento que
PERMITEN MEJORAR CONSIDERABLEMENTE LOS ASPECTOS DE FORMACIÓN PRÁCTICA, 
LOS CUALES SE DEBEN ADECUAR EN ESTE NUEVO PLA,N DE ESTUDIOS.
Hasta el año 2020 se han graduado más de 207 Bioingenieros/as, los cuales
SE ENCUENTRAN REALIZANDO TAREAS DIVERSAS Y UN PORCENTAJE IMPORTANTE SE 
MANTIENE VINCULADO, FORMAL O INFORMALMENTE, CON LA UNSJ. LAS ÁREAS DE 
TRABAJO MÁS PREVALENTES DE LOS/LAS EGRESADOS/AS SON: INGENIERÍA CLÍNICA, 
FÍSICA DE LA RADIOTERAPIA, ORGANISMOS DE CONTROL NACIONALES O PROVINCIALES, 
INVESTIGACIÓN, INGENIERÍA DE PRODUCTO, VENTAS Y DESARROLLO TECNOLÓGICO. 
Otro grupo minoritario se encuentra realizando tareas generales de la 
INGENIERÍA. LAS EXPERIENCIAS DURANTE SUS ESTUDIOS Y EN LA VIDA LABORAL HAN

(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° Ql 0 f22 -CS) //.-
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PODIDO RECUPERARSE A TRAVÉS DE NUMEROSAS ENTREVISTAS REALIZADAS POR LA
Comisión Académica para el Seguimiento Continuo del Plan de Estudios 
(CASCPE). Esto ha permitido determinar los principales aspectos a mejorar 
en el Plan de Estudios para la formación de los/las futuros/as

EGRESADOS/AS.
En EL AÑO 2014 SE PRESENTÓ EL PLAN DE ESTUDIOS APROBADO CON RES. 
Ministerial N° 4113/17-APN-ME. Este Plan de Estudios se organiza en áreas, 
SE HOMOGENEIZARON ACTIVIDADES CURRICULARES PARA PROMOVER LA MOVILIDAD, SE 
INCORPORÓ EN PRIMER AÑO LA ASIGNATURA INTRODUCCIÓN A LA BlOINGENIERÍA 
INTEGRAR A LOS INGRESANTES EN LA CARRERA, ADEMÁS DE LA FUSIÓN, DIVISIÓN Y 
ADECUACIÓN DE ALGUNAS ACTIVIDADES CURRICULARES PARA REFLEJAR 
CONTENIDOS PROPUESTOS EN LA RES. MINISTERIAL: 1603/04.
De la ejecución de este Plan de Estudios los índices
BASTANTES POSITIVOS, YA QUE SE HA OBTENIDO UNA MEJOR VINCULACIÓN DE LOS/LAS 
ESTUDIANTES CON LA CARRERA. TANTO

PARA

MEJOR LOS

EVALUADOS SON

LOS CONTENIDOS COMO LA 
REESTRUCTURACIÓN DE LAS ACTIVIDADES CURRICULARES PROPICIARON UN MEJOR 
DESEMPEÑO ACADÉMICO DE LOS/LAS ESTUDIANTES EN LA CARRERA, MEJORANDO EN UN 
14.46% el Indice de retención de estudiantes. Por tal motivo la presente 
MODIFICACIÓN PRETENDE SOLO REALIZAR ALGUNOS 
DISTRIBUCIÓN DE ACTIVIDADES CURRICULARES POR SEMESTRE. POR OTRA PARTE, SE 
PRESENTAN NUEVAS ADECUACIONES EN LOS ALCANCES DEL TÍTULO Y PERFIL DEL 
EGRESADO/A PARA GENERAR MAYOR COHERENCIA CON LAS ACTIVIDADES RESERVADAS 
APROBADAS POR RES. MINISTERIAL: 1254/2018, ANEXO XIX Y LA RES. MINISTERIAL 
1555/2021 Y ANEXOS I, II, III Y IV.
En función de lo expuesto, la actual propuesta representa un cambio 
SUPERADOR A LA ESTRUCTURA ACTUAL DE LA CARRERA QUE PERMITIRÁ ADECUARSE A 
LOS PRÓXIMOS PROCESOS DE ACREDITACIÓN, MANTENIENDO EL NIVEL ACADÉMICO 
actual. En el Anexo I se detalla el enuxce entre el Plan de Estudio Vigente 
Y ESTE NUEVO PLAN DE ESTUDIOS.

SIMPLES CAMBIOS EN LA

OBJETIVOS GENERALES DE LA CARRERA.
• Formar profesionales con sólidos conocimientos en diferentes áreas

DE LA INGENIERIA Y LA BIOLOGÍA QUE LE PERMITAN DISEÑAR, FABRICAR, 
MANTENER, VERIFICAR Y COMERCIALIZAR TECNOLOGÍA MÉDICA.

• Desarrollar la creatividad y fomentar el autoaprendizaje tanto en la
ADAPTACIÓN DEL SABER ADQUIRIDO A LA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS COMUNES 
EN INSTITUCIONES DE SALUD COMO A LA GENERACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGIAS 
BIOMÉDICAS.

(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° 010/22 -CS) //.-
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• Generar competencias para facilitar el trabajo interdisciplinary con
PROFESIONALES DEL ÁMBITO DE LA SALUD, AFIRMANDO SU COMPROMISO ÉTICO 
CON EL SOSTENIMIENTO DE LA VIDA HUMANA Y LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE.

4 CARACTERÍSTICAS DE LA CARRERA.

4.1 Marco Teórico:
La Bioingeniería estudia y busca la aplicación de principios y métodos de 
Ciencias Exactas, en general, y de la ingeniería, en particular, a la solución 
DE PROBLEMAS DE LAS CIENCIAS BIOLÓGICAS Y MÉDICAS. ESTA ÁREA TRATA DE 
DESCUBRIR NUEVOS FENÓMENOS EN LOS PROCESOS BIOLÓGICOS VINCULADOS 
FUERTEMENTE CON HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS.
BIOTECNOLOGÍA Y LA INGENIERÍA GENÉTICA O LA INGENIERÍA APLICADA A ANIMALES 
ESTÁN INCLUIDAS EN ESTE CAMPO.
Este concepto de Bioingeniería en sentido más amplio contiene además a dos 
DISCIPLINAS MÁS PRAGMÁTICAS: La INGENIERÍA BIOMÉDICA Y LA INGENIERÍA CLÍNICA. LA 
PRIMERA HACE USO DE HERRAMIENTAS DE LA INGENIERÍA PARA ENTENDER, MODIFICAR 
Y CONTROLAR SISTEMAS BIOLÓGICOS (HUMANOS O ANIMALES), COMO TAMBIÉN EL 
DISEÑO Y DESARROLLO DE PRODUCTOS QUE PUEDAN MONITOREAR 
FISIOLÓGICAS Y ASISTIR EN EL DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO DE PACIENTES.
LA INGENIERÍA CLÍNICA CONTENIDA EN LAS OTRAS DOS ESTÁ DIRIGIDA A LA RESOLUCIÓN 
DE PROBLEMAS ASISTENOSLES CONCRETOS, EN HOSPITALES Y CLÍNICAS. Si BIEN TIENE 
UN CARÁCTER EMINENTEMENTE PRÁCTICO, TIENE SU ÁMBITO DE INVESTIGACIÓN CON 
SUS PROPIAS PUBLICACIONES.
LOS NOMBRES Y DEFINICIONES SUELEN A MENUDO SOLAPARSE EN SUS LÍMITES Y A 
VECES SE INTERCAMBIAN LOS CONCEPTOS DE BIOINGENIERÍA E INGENIERÍA BIOMÉDICA.
De hecho, la Sociedad Norteamericana de Ingeniería Biomédica asume una 
DEFINICIÓN DE ING. BIOMÉDICA MUY PARECIDA A LA MENCIONADA ANTERIORMENTE 
PARA LA BIOINGENIERÍA.
En la resolución 1603/04 del Ministerio de Educación asume los términos 
BIOINGENIERÍA E INGENIERÍA BIOMÉDICA COMO SINÓNIMOS EN FUNCIÓN 
DEFINICIÓN DE LOS PERFILES PROFESIONALES Y ALCANCES DE AMBOS TÍTULOS. Si BIEN 
DESDE EL PUNTO EPISTEMOLÓGICO EXISTEN DIFERENCIAS, POR MOTIVOS DE TRADICIÓN 
HISTÓRICA DE LA CARRERA DE BIOINGENIERÍA Y LA POSTERIOR CREACIÓN DE
Ingenierías Biomédícas con perfiles similares, ambos títulos tienen los
MISMOS ALCANCES.

(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N°
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FUNCIONES
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POR OTRA PARTE, SI BIEN EXISTE DE MODO SUBYACENTE LA IDEA DE UN CICLO BÁSICO 
COMÚN PARA TODA LA FACULTAD DE INGENIERÍA, ESTE PLAN DE ESTUDIOS SE DIVIDE 
POR LAS ÁREAS PREVISTAS EN LA RM 1555/2021 Y HOMOGENEIZA LA MAYORÍA DE LAS 
ACTIVIDADES CURRICULARES DEL ÁREA DE CIENCIAS BÁSICAS DE LAS INGENIERÍAS CON 
EL RESTO DE LAS CARRERAS DE DICHA FACULTAD.
LOS ALCANCES DEL TÍTULO Y EL PERFIL PROFESIONAL SE HAN REALIZADO CONFORME 
AL DECRETO-LEY 256/94 REGLAMENTARIO DE LA LEY 24.159 DE EDUCACIÓN 
Superior, a la RM 1555/21 y la RM 1254/2018.

4.2 Nivel de Estudios.
Carrera de Grado.

4.3 Título.
Bioingeniero/a, otorgado por la Facultad de Ingeniería de la Universidad 
Nacional de San Juan.

4.4 Perfil del egresado.
El/ la Bioingeniero/a es un/a profesional capacitado para:
1) Diseñar, calcular y proyectar:

a. Instalaciones, instrumental, equipamientos, bloques y/o sistemas
COMPLETOS Y PARTES DE SISTEMAS DESDE TECNOLOGÍA BIOMÉDICA, UTILIZADOS 
EN EL ÁREA DE LA SALUD HUMANA Y ANIMAL;

b. Software, instrumental, equipamientos, BLOQUES Y/O SISTEMAS 
COMPLETOS SISTEMAS Y PARTES DE SISTEMAS UTILIZADOS TANTO EN LA 
ADQUISICIÓN Y PROCESAMIENTO DE SEÑALES E IMÁGENES COMO EN Y LA 
MEDICIÓN DE MAGNITUDES FÍSICAS O QUÍMICAS, ESPECIALMENTE AQUELLAS 
GENERADAS O RELACIONADAS A SERES HUMANOS, ANIMALES O EL MEDIO 
ambiente;

c. Materiales, elementos, componentes, bloques y/o sistemas completos
SISTEMAS Y PARTES DE SISTEMAS DE PRÓTESIS 
ARTIFICIALES, COMO ASÍ TAMBIÉN DE 
SOPORTES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA VIDA, UTILIZADLES EN 
HUMANOS Y ANIMALES.

ORTESIS, ÓRGANOS 
Y SISTEMAS DE MANTENIMIENTO O

2) Procesar y analizar señales e imágenes biológicas.
3) Proyectar, dirigir, controlar y evaluar la construcción, operación y 

mantenimiento de lo anteriormente mencionado EN 1 Y 2.
4) Dirigir las actividades técnicas de servicios de esterilización.

01 0/22 -CS) //.-(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N°
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5) Establecer, dirigir y controlar las actividades técnicas de producción,
CONSERVACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS MÉDICOS.

6) Participar en la elaboración, modificación, evaluación, verificación de la 
ADECUACIÓN Y EL CUMPLIMIENTO DE NORMATIVAS REFERIDAS A LO DESCRIPTO EN 1
Y 2.

7) Asesorar en los procesos de elaboración de programas de compras,
REDACCIÓN DE NORMAS Y PLIEGOS DE ADQUISICIÓN Y VERIFICACIÓN DE BIENES Y/O 
INSUMOS ADQUIRIDOS DE EQUIPOS, SISTEMAS Y PARTES DE SISTEMAS DE 
TECNOLOGÍA BIOMÉDICA, SUS COMPLEMENTOS Y ACCESORIOS, INSTALACIONES Y 
DISPOSITIVOS AFINES NECESARIOS A SUS PROPÓSITOS.

8) Proyectar, dirigir y evaluar en lo referido a la higiene y seguridad en su 
ACTIVIDAD PROFESIONAL.

9) Asesorar en cuestiones relacionadas con higiene y seguridad
HOSPITALARIA COMO ASÍ TAMBIÉN EN EL MANEJO DE RESIDUOS RELACIONADOS CON 
SU ACTIVIDAD PROFESIONAL.

10) Capacitar y dirigir recursos humanos en temas relacionados a 
Bioingeniería.

11) Desarrollar, asesorar y dirigir programas, proyectos y tareas de
INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO EN EL ÁREA DE BIOINGENIERÍA.

12) Diseñar e implementar protocolos y procedimientos aplicados a las
DIFERENTES ÁREAS DE LA BIOINGENIERÍA.

4.5 Alcances del Título.
1) Diseñar, calcular y proyectar instalaciones, equipamiento e

INSTRUMENTAL DE TECNOLOGÍA BIOMÉDICA, PROCESAMIENTO DE SEÑALES 
BIOMÉDICAS Y SISTEMAS DERIVADOS DE BIOMATERIALES UTILIZADOS EN EL ÁREA DE 
LA SALUD.

2) Proyectar, dirigir y controlar la construcción, operación y 
MANTENIMIENTO DE LO ANTERIORMENTE MENCIONADO.

3) Establecer y controlar las condiciones de producción, conservación y
DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS MÉDICOS.

4) Dirigir las actividades técnicas de servicios de esterilización.
5) Certificar el funcionamiento y/o condición de uso o estado de lo

MENCIONADO ANTERIORMENTE.
6) Proyectar y dirigir lo referido a la higiene y seguridad en su actividad 

PROFESIONAL.
7) Capacitar al personal técnico, paramédico y médico en centros de salud

RESPECTO AL USO DE TECNOLOGÍA MÉDICA;

010/22 -es) ii,(CORRESPONDE A ANEXO DE LA ORDENANZA N°
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8) Formar parte de equipos de trabajo multidisciplinarios en ámbitos
VINCULADOS A LA BlOINGENIERÍA.

9) Realizar investigaciones en las diferentes áreas de la Bioingeniería.
LOS ALCANCES DEL TÍTULO SE CORRESPONDEN CON LAS ACTIVIDADES RESERVADAS 
SEGÚN RM 1254/2018, ANEXO XIX.

4.6 Requisitos de ingreso.
Para cursar la carrera de Bioingeniería el/la postulante deberá haber
EGRESADO DEL NIVEL SECUNDARIO Y/O SATISFACER LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA 
U.N.S.J. PARA INGRESO A LAS CARRERAS DE GRADO.

4.7 Organización del Plan de Estudios.

Duración de la carrera
La carrera está diseñada para que el alumnado posea una dedicación 
COMPLETA, 40 HORAS SEMANALES, CON UNA DURACIÓN DE ONCE SEMESTRES. l_AS 40 
HORAS SEMANALES ESTÁN INCLUIDAS LAS HORAS ÁULICAS, HORAS DE ACTIVIDADES DE 
FORMACIÓN PRÁCTICA, HORAS DE CONSULTA, HORAS DE EVALUACIONES Y HORAS DE
ESTUDIO. Cada semestre académico tendrá la cantidad de semanas que indica 
el Reglamento Académico de la Facultad de Ingeniería.

Carga horaria
La carga horaria total de los once semestres es DE 4139 HORAS DE cursado,
INCLUYÉNDOSE EN ELLAS TODAS LAS ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE, ACTIVIDADES DE 
FORMACIÓN PRÁCTICA, EVALUACIONES PARCIALES, PRÁCTICA PROFESIONAL
Supervisada y el Trabajo Final de Integración.

Régimen de Promoción
El régimen de promoción se adecúa a lo establecido en el Reglamento 
Académico de la Facultad de Ingeniería.
Correlatividades
El sistema de correlatividades vigente es el establecido por la normativa
CORRESPONDIENTE DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA. LAS CORRELATIVAS PUEDEN SER 
MODIFICADAS A PROPUESTA DE LA COMISIÓN ACADÉMICA PARA EL SEGUIMIENTO 
CONTINUO DEL PLAN DE ESTUDIOS, CON LA APROBACIÓN DEL CLAUSTRO DEL
Departamento de Electrónica y Automática. El Consejo Directivo es el 
ENCARGADO DE DEFINIR EL PLAN DE CORRELATIVIDADES.

(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° 0 1 0 / 22 -CS) //.-
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INTEGRACIÓN DE CONTENIDOS
El Plan de Estudio prevé de modo transversal el desarrollo de actividades 
DE ARTICULACIÓN. En TAL SENTIDO, SE HAN GENERADO NORMATIVAS INSTITUCIONALES 
PARA IMPLEMENTAR LAS MISMAS, TALES COMO LAS PRÁCTICAS SOCIOEDUCATIVAS Y EL 
Reglamento de Articulación. Las mismas prevén el modo de implementación. 
Los OBJETIVOS DE ESTAS ACTIVIDADES SON:

• Aplicar las capacidades adquiridas y los conocimientos en la sociedad
LOGRANDO UNA FORMACIÓN INTEGRAL, DIRIGIDA A LA CONSECUCIÓN DE UN/A 
PROFESIONAL COMPROMETIDO/A CON LAS PROBLEMÁTICAS SOCIALES.

• INTEGRAR LOS CONOCIMIENTOS Y CAPACIDADES COMPLEJAS DE LOS 
DIFERENTES ESPACIOS DEL PLAN DE ESTUDIOS MEDIANTE ACTIVIDADES DE 
ARTICULACIÓN TANTO INTERNA COMO EXTERNA A LA INSTITUCIÓN.

5 DISEÑO CURRICULAR.
El Diseño Curricular se ha organizado siguiendo la distribución propuesta 
en la Resolución Ministerial 1555/21. La misma propone los Contenidos
CURRICULARES BÁSICOS, CLASIFICADOS EN 4 BLOQUES, PODRÁN DISTRIBUIRSE 
LIBREMENTE A LO LARGO DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA, DE FORMA TAL QUE 
CONTRIBUYAN A DESARROLLAR LAS COMPETENCIAS MÍNIMAS E INDISPENSABLES PARA 
EL CORRECTO EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES RESERVADAS AL TÍTULO. ADEMÁS, EN 
ESTE DISEÑO CURRICULAR SE CONTEMPLA TRABAJAR LOS SIGUIENTES EJES DE MANERA 
TRANSVERSAL, QUE PROMUEVAN UNA FORMACIÓN INTEGRAL DEL ESTUDIANTADO, LOS 
MISMOS SE DETALLAN A CONTINUACIÓN:

- IDENTIFICACIÓN, FORMULACIÓN Y RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS DE 
BIOINGENIERÍA.

- Concepción, diseño y desarrollo de proyectos de bioingeniería.
- Gestión, planificación, ejecución y control de proyectos de

BIOINGENIERÍA.
- Utilización de técnicas y herramientas de aplicación en la 

BIOINGENIERÍA.
- Generación de desarrollos tecnológicos y/o innovaciones

TECNOLÓGICAS.
- Fundamentos para el desempeño en equipos de trabajo.
- Fundamentos para una comunicación efectiva.
- Fundamentos para una actuación profesional ética y responsable.
- Fundamentos para evaluar y actuar en relación con el impacto social

DE SU ACTIVIDAD PROFESIONAL EN EL CONTEXTO GLOBAL Y LOCAL.

0 i 0/ 2 2 -CS) //.(CORRESPONDE A ANEXO DE LA ORDENANZA N°
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FUNDAMENTOS PARA EL APRENDIZAJE CONTINUO.
Fundamentos para el desarrollo de una actitud profesional 
EMPRENDEDORA.

A CONTINUACIÓN SE DESCRIBEN LOS 4 BLOQUES DE CONOCIMIENTO DE ESTE DISEÑO 
CURRICULAR.

5.1 Ciencias Básicas de la Ingeniería
El bloque de Ciencias Básicas de la Ingeniería abarca los conocimientos 
COMUNES A TODAS LAS CARRERAS DE INGENIERÍA Y LOS PROPIOS DE LA BlOINGENIERÍA 
RELACIONADOS CON LA BIOLOGÍA, ASEGURANDO UNA SÓLIDA FORMACIÓN CONCEPTUAL 
Y EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS GENÉRICAS PARA EL SUSTENTO DE LAS 
DISCIPLINAS ESPECÍFICAS DE LA CARRERA Y LA EVALUACIÓN PERMANENTE DE SUS 
CONTENIDOS EN FUNCIÓN DE LOS AVANCES CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS. EL BLOQUE 
INCLUYE LAS SIGUIENTES SUBÁREAS: MATEMÁTICAS, FÍSICA, QUÍMICA, BIOLOGÍA Y 
OTRAS RELACIONADAS CON DIBUJO Y SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN, 
Fundamentos de Informática.
Las competencias específicas de este bloque se relacionan con:
• La comprensión de los conocimientos y procedimientos propios de 

Matemáticas que contribuyan al desarrollo del pensamiento lógico- 
deductivo Y A LA ADQUISICIÓN DEL LENGUAJE SIMBÓLICO Y GRÁFICO. ESTO 
PERMITIRÁ CARACTERIZAR LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA Y APLICARLOS EN 
LAS ÁREAS DE CIENCIAS BÁSICAS Y EN LAS DE TECNOLOGÍAS BÁSICAS Y APLICADAS 
COMO HERRAMIENTAS PARA EL PLANTEO, EL MODELADO Y LA RESOLUCIÓN DE LOS 
PROBLEMAS QUE ÉSTAS PRESENTEN.

• La introducción del estudiantado en la experimentación desde la Física, 
Química y Biología, que los capacita en los procesos de medición, 
VERIFICACIÓN EXPERIMENTAL DE FENÓMENOS FISICOQUÍMICOS Y BIOLÓGICOS, EL 
ANÁLISIS DE LOS ERRORES DE MEDICIÓN Y LA ELABORACIÓN DE LOS INFORMES 
CORRESPONDIENTES. ESTAS CAPACIDADES CONSTITUIRÁN LA BASE PARA EL 
DESARROLLO POSTERIOR DE CAPACIDADES MÁS COMPLEJAS EN LAS ÁREAS 
TECNOLÓGICAS PROPIAS DE LA FORMACIÓN DEL BIOINGENIERO/A.

• El CONOCIMIENTO DE LOS CONCEPTOS INFORMÁTICOS, QUE PERMITE LA 
INTRODUCCIÓN AL MANEJO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN, COMO HERRAMIENTAS IMPRESCINDIBLES PARA LA PROFUNDIZACIÓN 
DE LENGUAJES DE COMPUTACIÓN MÁS AVANZADOS Y EL USO DE HERRAMIENTAS 
INFORMÁTICAS PARA OTRAS ASIGNATURAS. ESTOS CONOCIMIENTOS 
MODELAR Y SISTEMATIZAR DISTINTAS PROBLEMÁTICAS RELACIONADAS CON LA

Y

LAS

PERMITEN
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INGENIERÍA EN GENERAL Y LA BlOINGENIERÍA EN PARTICULAR, QUE SE PRESENTAN A 
LOS/AS ESTUDIANTES DURANTE LA CARRERA Y A LOS/LAS GRADUADOS/AS EN 
SITUACIONES REALES DE TRABAJO.
Las actividades curricuuxres de Ciencias Básicas de la Ingeniería son:

• Algebra y Geometría Analítica
• Cálculo I
• Cálculo II
• Matemática Aplicada
• Matemática Estadística
• Física I
• Física II
• Física III
• Química I
• Química II
• Biología
• Anatomía
• Fisiología
• Fisiopatología
• Dibujo y Sistemas de Representación
• Informática I
• Optativa Básica

5.2 Tecnologías Básicas.
El bloque de las Tecnologías Básicas tiene como fundamento las ciencias
BÁSICAS APORTANDO ASPECTOS DE LA APLICACIÓN PRÁCTICA DEL CONOCIMIENTO Y LA 
INTRODUCCIÓN A DISCIPLINAS DE LA INGENIERÍA QUE SIRVEN DE SUSTENTO A LAS
Tecnologías Aplicadas al campo de la Bioingeniería. El bloque incluye las 
SIGUIENTES SUBÁREAS: COMPUTACIÓN, ANÁLISIS DE REDES, ELECTRÓNICA, 
Biomateriales, Biomecánica, Procesamiento de Señales, así como 
Modelación, Simulación y Control de Sistemas.
Las competencias específicas de este bloque se relacionan con:
• La adquisición del conocimiento y la habilidad para la generación de 

algoritmos y definición de estructuras de datos, utilizando diferentes 
lenguajes de programación.

• El análisis y la modelación de circuitos, microprocesadores y
MICROCONTROLADORES DE LOS DIFERENTES COMPONENTES ELECTRÓNICOS 
UTILIZADOS EN DISPOSITIVOS BIOMÉDICOS.

01 0 Z22(CORRESPONDE A ANEXO DE LA ORDENANZA N° -CS) II.-
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• La aplicación de los criterios de las ciencias de la ingeniería para 
ANALIZAR, MODIFICAR Y DISEÑAR DISPOSITIVOS BIOMÉDICOS BASADOS EN EL USO 
DE BIOMATERIALES.

• La aplicación del conocimiento del comportamiento mecánico
TEJIDOS BIOLÓGICOS EN GENERAL Y DEL SISTEMA LOCOMOTOR EN 
PARA EL ANÁLISIS DEL MOVIMIENTO CORPORAL 
NORMALES Y PATOLÓGICAS.

• EL ADECUADO PROCESAMIENTO DE DIFERENTES VARIABLES FÍSICAS Y BIOLÓGICAS Y 
LA CAPACIDAD PARA TRABAJAR CON INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN DE ESTAS 
VARIABLES, CON EL FIN DE ADQUIRIR LA HABILIDAD DE DISEÑAR, DESARROLLAR, 
FABRICAR, MANTENER O CALIBRAR EQUIPAMIENTO TECNOLÓGICO.

• La modelación y simulación

DE LOS 
PARTICULAR 

HUMANO EN CONDICIONES

DE DIFERENTES SISTEMAS BIOLÓGICOS, 
INGENIERILES Y MIXTOS, QUE PERMITAN ANALIZAR SU COMPORTAMIENTO BAJO 
DIFERENTES CONDICIONES Y GENERAR ESTRATEGIAS DE CONTROL DE TALES 
SISTEMAS.
Las ACTIVIDADES CURRICULARES DE LAS TECNOLOGÍAS BÁSICAS SON:
• Informática II
• Electrotecnia
• Electrónica Analógica I
• Electrónica Analógica II
• Sistemas Digitales I
• Sistemas Digitales II
• BIOMATERIALES
• Biomecánica
• Control I
• Control II
• Procesamiento de Señales Biomédicas.

5.3 Tecnologías Aplicadas.
El bloque de las Tecnologías Aplicadas está relacionado con los procesos 
DE APLICACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS Y HABILIDAD PROPIOS DE LAS CIENCIAS 
Básicas y de las Tecnologías Básicas, para proyectar y diseñar sistemas,
COMPONENTES O PROCEDIMIENTOS QUE SATISFAGAN NECESIDADES Y METAS 
PREESTABLECIDAS DENTRO DEL CAMPO DE LA BlOINGENIERÍA. El BLOQUE INCLUYE LAS 
SIGUIENTES SUBÁREAS: IMÁGENES EN MEDICINA, INGENIERÍA DE REHABILITACIÓN,
Ingeniería Clínica y Hospitalaria, Instrumentación Biomédica, Radiación y 
Radioprotección.
Las competencias específicas de este bloque se relacionan con:

(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° 0 1 0 72 2 'CS^ // _
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• El conocimiento de los principios de formación y procesamiento de
IMAGENES BIOLÓGICAS, ASÍ COMO DE LOS SISTEMAS GENERADORES 
CORRESPONDIENTES.

• El conocimiento y aplicación al diseño de ayudas técnicas, de algunos de
LOS MÉTODOS Y DISPOSITIVOS DE REGULACIÓN Y RESTABLECIMIENTO DE 
FUNCIONES DEL CUERPO HUMANO.

• lA ADQUISICIÓN DE CONOCIMIENTOS SOBRE LA ESTRUCTURA Y EL FUNCIONAMIENTO 
DE HOSPITALES, CLÍNICAS Y SANATORIOS DE DIFERENTE COMPLEJIDAD CON FINES 
DE GESTIÓN.

• El conocimiento y aplicación de los principios de funcionamiento y las
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE DISPOSITIVOS DE INSTRUMENTACIÓN BIOMÉDICA.

• El conocimiento y aplicación de los principios y técnicas de utilización de
DISPOSITIVOS QUE UTILIZAN ENERGÍA NUCLEAR PARA EL DIAGNÓSTICO Y PARA EL 
TRATAMIENTO. EL CONOCIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS DE PROTECCIÓN 
RADIOLÓGICA.

• Diseño, cálculo y proyecto de instalaciones, equipamientos e
INSTRUMENTAL DE TECNOLOGÍA BIOMÉDICA, PROCESAMIENTO DE SEÑALES 
BIOMÉDICAS Y SISTEMAS DERIVADOS DE BIOMATERIALES UTILIZADOS EN EL ÁREA DE 
LA SALUD.

• Proyecto, dirección y control en la construcción, operación y
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES, EQUIPAMIENTOS E INSTRUMENTAL DE 
TECNOLOGÍA BIOMÉDICA, PROCESAMIENTO DE SEÑALES BIOMÉDICAS Y SISTEMAS 
DERIVADOS DE BIOMATERIALES UTILIZADOS EN EL ÁREA DE LA SALUD.

• Dirección y control de las actividades técnicas de producción,
CONSERVACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS MÉDICOS Y DE SERVICIOS DE 
ESTERILIZACIÓN.

• Procesos de elaboración de programas de compras, redacción de
NORMAS Y PLIEGOS DE ADQUISICIÓN, VERIFICACIÓN DE LOS BIENES Y/O INSUMOS 
ADQUIRIDOS DE EQUIPOS, SISTEMAS Y PARTES DE SISTEMAS DE TECNOLOGÍA 
BIOMÉDICA, SUS COMPLEMENTOS Y ACCESORIOS, INSTALACIONES Y DISPOSITIVOS 
AFINES NECESARIOS A SUS PROPÓSITOS.

• Certificación del funcionamiento y/o condición de uso o estado en lo
REFERENTE A INSTALACIONES, EQUIPAMIENTOS E INSTRUMENTAL DE TECNOLOGÍA 
BIOMÉDICA, PROCESAMIENTO DE SEÑALES BIOMÉDICAS Y SISTEMAS DERIVADOS DE 
BIOMATERIALES UTILIZADOS EN EL ÁREA DE LA SALUD.

• Proyecto y dirección de lo referido a la higiene y seguridad en el ámbito
DE LA INGENIERÍA BIOMÉDICA, INCLUIDAS LA HIGIENE, LA SEGURIDAD HOSPITALARIA 
Y EL MANEJO DE RESIDUOS.

Las actividades curriculares del bloque de Tecnologías Aplicadas son: 
(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° 01 o '22 -CS) II.-
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• Imágenes en Medicina
• Ingeniería de Rehabilitación
• Instalaciones Hospitalarias
• Sensores y Transductores
• Instrumentación Biomédica I
• Instrumentación Biomédica II
• Medicina Nuclear
• Optativa Tecnológica I
• Optativa Tecnológica II

5.4 Ciencias y Tecnologías Complementarias
Aportará al alumnado de la carrera Bioingeniería formación académica
SÓLIDA E INTEGRAL CON CONCIENCIA DE LAS RESPONSABILIDADES SOCIALES Y 
CAPACES DE RELACIONAR DIVERSOS FACTORES EN EL PROCESO DE LA TOMA DE 
DECISIONES, I 
Organización

FORMANDO COMPETENCIAS EN ECONOMIA, ÉTICA, LEGISLACIÓN, 
Industrial, Gestión de Calidad, Gestión Ambiental, 

Formulación y Evaluación de Proyectos y Seguridad de Trabajo y 
Ambiental.

Las competencias específicas de este bloque se relacionan con:
• El conocimiento del ejercicio profesional y las posibilidades de

DESARROLLO DEL PAÍS A TRAVÉS DE LA FORMACIÓN DE EMPRESAS PRODUCTIVAS EN 
EL ÁREA TECNOLÓGICA.

• LA ASUNCIÓN DE VALORES ÉTICOS Y CONOCIMIENTOS DE DERECHOS Y
OBLIGACIONES. PARA EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN.

• LOS HÁBITOS DE ESTUDIO, DE DISCIPLINA, DE TRABAJO EN GRUPOS DISCIPLINARIOS 
E INTERDISCIPLINARIOS.

• El desarrollo de habilidades, conocimientos y actitudes para el ejercicio
DEL LIDERAZGO IMPULSANDO LA CAPACIDAD Y COMPETITIVIDAD TECNOLÓGICA DEL 
PAÍS.

• La EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL DE LAS OBRAS DE INGENIERIA.
• La capacidad para analizar y relacionar la multiplicidad de aspectos y

FACTORES QUE INCIDEN EN LA TOMA DE DECISIONES.
• El CONOCIMIENTO DE LAS POLÍTICAS ECONÓMICAS QUE INFLUYEN EN EL

DESARROLLO TECNOLÓGICO.
• LA IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE ASPECTOS DEL ENTORNO ECONÓMICO CON EL 

OBJETO DE FORMAR CRITERIOS PARA LA TOMA DE DECISIONES EN EL NIVEL Y 
FUNCIÓN QUE LE CORRESPONDA ACTUAL.

(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° 01 0/ 22 -es) //.-
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• El conocimiento y aplicación de herramientas de gestión para el
PLANEAMIENTO, ORGANIZACIÓN, DIRECCIÓN, CALIDAD Y CONTROL DE LA 
PRODUCCIÓN.

• LA UTILIZACIÓN DE INFORMACIÓN PERTINENTE PARA LA TOMA DE DECISIONES.
• EL MANEJO DEL IDIOMA INGLÉS PARA EL MANEJO DE INFORMACIÓN TÉCNICA 

PERTINENTE A LA BlOINGENIERÍA.

Las actividades curriculares del bloque de Ciencias y Tecnologías 
Complementarias son:

• Introducción a la Bioingeniería.
• Gestión y Organización de la, Producción.
• Economía y Empresa.
• Inglés i.
• Inglés II.
• Optativa Humanística.

5.5 Trabajo Final Integrador.
El Trabajo Final integrador contempla la realización por parte del 
alumnado, de un trabajo de ingeniería en donde las metas están orientadas a
COMPLETAR LA FORMACIÓN PROFESIONAL, EN EL CUAL SE ENFRENTAN CON PROBLEMAS 
REALES Y SE INICIAN EN LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO.
Objetivo:
Resolver problemas concretos, usando los conocimientos adquiridos en el
TRANSCURSO DE LAS DIFERENTES ÁREAS, RELACIONADOS A LA REALIZACIÓN DE UN 
DESARROLLO DE BIOINGENIERÍA.

5.6 Práctica Profesional Supervisada.
La Práctica Profesional Supervisada (PPS) consiste en una práctica en 
SECTORES PRODUCTIVOS Y/O DE SERVICIOS, O BIEN EN PROYECTOS CONCRETOS 
DESARROLLADOS POR LA UNIVERSIDAD PARA ESTOS SECTORES O EN COOPERACIÓN 
CON ELLOS. LA PPS ES UNA INSTANCIA INCLUIDA EN EL PLAN DE ESTUDIOS DE LA 
CARRERA, QUE CONSISTIRÁ EN LA REALIZACIÓN POR PARTE DEL ALUMNADO DE 
ACTIVIDADES PROPIAS DE LA PROFESIÓN.
Objetivo.
Aplicar las capacidades desarrolladas y los conocimientos adquiridos en el 
ÁMBITO ACADÉMICO, EN SECTORES PRODUCTIVOS Y/O DE SERVICIOS PÚBLICOS Y/O 
PRIVADOS, CON EL FIN DE COMPLEMENTAR SU FORMACIÓN, PARA LOGRAR EL PERFIL 
PROFESIONAL PROPUESTO.

(Corresponde a ANEXO de u\ ORDENANZA N° 010/22 -cs) //
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5.7 Actividades Curriculares Optativas.
En la carrera se deben seleccionar tres actividades curriculares
OPTATIVAS. Su OBJETIVO ES PROPORCIONAR AL ALUMNO LOS CONOCIMIENTOS 
TEÓRICO-PRÁCTICOS NECESARIOS PARA LA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS EN UN CAMPO 
ESPECÍFICO DE LA BlOINGENIERÍA. l_AS MISMAS SE CLASIFICAN EN TRES GRUPOS:
optativas Tecnológicas Aplicadas, optativas de Ciencias Básicas y optativas 
de Ciencias y Tecnologías Complementarias. El alumno debe seleccionar
DOS OPTATIVAS TECNOLÓGICAS Y UNA PERTENECIENTE AL GRUPO DE LAS OPTATIVAS 
BÁSICAS O HUMANÍSTICAS.

EL MENÚ DE ACTIVIDADES CURRICULARES OPTATIVAS SE ACTUALIZA ANUALMENTE. El 
Departamento elevará para su aprobación solamente la propuesta de altas
Y BAJAS DE LAS ACTIVIDADES CURRICULARES OPTATIVAS. EN EL CASO QUE NO SE 
PRODUZCAN VARIACIONES, SE MANTENDRÁ LA PROPUESTA DEL AÑO ANTERIOR.
LA PROGRAMACIÓN DE ESTOS ESPACIOS SE REALIZARÁ CONSIDERANDO DIVERSOS 
ASPECTOS: LOS REQUERIMIENTOS DEL MEDIO PRODUCTIVO 
CONOCIMIENTO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO Y LA DISPONIBILIDAD DE RECURSOS 
HUMANOS Y FÍSICOS. ESTOS ESPACIOS CURRICULARES TENDRÁN UN DESPLIEGUE 
SEMESTRAL EN EL QUINTO AÑO DE LA CARRERA.
Para facilitar a los/las estudiantes el proceso de elección de actividades
CURRICULARES OPTATIVAS, EL DEPARTAMENTO ORGANIZARÁ PERIÓDICAMENTE UN 
ÁMBITO PARA LA PROMOCIÓN DE ESTOS ESPACIOS CON EL PROPÓSITO DE ORIENTAR Y 
ACLARAR EL DESPLIEGUE DE LOS MISMOS.

EL AVANCE DEL

6 GESTIÓN ACADÉMICA DEL PLAN DE ESTUDIOS

La carrera de Bioingeniería depende del Departamento de Electrónica y 
Automática. El responsable de la, carrera es el Jefe/a del Departamento
QUIEN DELEGA LA ORGANIZACIÓN Y EL SEGUIMIENTO DE LA CARRERA EN LA FIGURA DEL 
COORDINADOR/A DE CARRERA. EL MODO DE ELECCIÓN DEL COORDINADOR/A LO FIJA
el Claustro Departamental. Dicho coordinador/a propone al Claustro la
CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN ACADÉMICA PARA EL SEGUIMIENTO CONTINUO DEL
Plan de Estudios (CASCPE) y su modo de funcionamiento. Además de la 
CASCPE, LA CARRERA CUENTA CON COMISIONES DE PRÁCTICA PROFESIONAL 
Supervisada, de Trabajos Finales y específicas. Las funciones de las mismas 
se definen en las próximas secciones.

010/22 -es) //.(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N°
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El presente Plan de Estudios se ajusta a las normativas dispuestas por la 
Facultad de Ingeniería, la Universidad Nacional de San Juan y el Ministerio 
de Educación (Reglamento Académico, Organización Departamental, etc.).

6.1 Comisión Académica para el Seguimiento Continuo del Plan 
de Estudios

Esta comisión es la instancia institucionalizada responsable del diseño y
SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ESTUDIO Y SU REVISIÓN PERIÓDICA. DEBE IMPLEMENTAR 
MECANISMOS DE GESTIÓN ACADÉMICA, SEGUIMIENTO DE MÉTODOS DE LA ENSEÑANZA, 
FORMAS DE EVALUACIÓN, COORDINACIÓN DE LOS DIFERENTES EQUIPOS DOCENTES, 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS DE CONTENIDOS TEÓRICOS Y ACTIVIDADES 
EXPERIMENTALES DE TODAS LAS ACTIVIDADES CURRICULARES, ADECUACIÓN DE LOS 
MATERIALES DE ESTUDIO Y DE APOYO, GRADO DE DEDICACIÓN Y CONFORMACIÓN DE 
LOS EQUIPOS DOCENTES.
Debe analizar y proponer soluciones, sobre los siguientes aspectos 
PRIORITARIOS:

• Análisis de información sobre Rendimiento Académico
(DESGRANAMIENTO, DESERCIÓN, EGRESO, CRONICIDAD, ETC.).

• Adecuación permanente entre competencias fijadas por plan,
CONTENIDOS Y METODOLOGÍA.

• Inserción laboral del/la graduado/a, a través del seguimiento de los
EGRESADOS.

• Elaboración de mecanismos de control y evaluación de calidad del
PROCESO DE APRENDIZAJE DEL ALUMNADO Y PROPUESTA DE ACCIONES 
CORRECTORAS.

• Instancias de Articulación entre espacios académicos.
• Asesoramiento a la Jefatura Departamental sobre todos los 

ASPECTOS MENCIONADOS.
Esta Comisión debe elaborar un informe anual de actividades, incluyendo
ACCIONES Y CONCLUSIONES ELABORADAS. EL MISMO SERÁ ELEVADO A LA JEFATURA
Departamental, quien lo reportará a la Unidad Académica.

6.2 Comisión de Trabajos Finales Integradores.
Esta comisión es la encargada de supervisar la instancia de Trabajo Final
DESCRIPTA EN EL PRESENTE PLAN DE ESTUDIOS. LA MISMA ESTÁ COMPUESTA POR 
DOCENTES DE LA CARRERA Y SERÁ PROPUESTA POR EL O LA COORDINADOR/A A LA
Jefatura Departamental y al Claustro para su aprobación.

(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° o i 0' 2 2 -CS)//.
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SON FUNCIONES, DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN DE TRABAJO FINAL
• Determinar si el grupo de estudiantes reúne los requisitos

ESTIPULADOS.
• Asesorar al estudiantado respecto, de los temas sobre las cuales

PODRÍAN VERSAR LOS TRABAJOS.
• Evaluar la pertinencia del tema elegido por el estudiantado.
• Designar los/las Asesores/as en cada uno de las Trabajos Finales.
• Evaluar el Proyecto propuesto INDICANDO MODIFICACIONES O

AMPLIACIONES SI CORRESPONDIESEN.
• Otorgar la "Certificación Definitiva”.
• Proponer a la Jefatura Departamental los/las profesores/as 

miembros del Tribunal Examinador.

6.3 Comisión de Práctica Profesional Supervisada.
Esta comisión es la encargada de supervisar la instancia de Práctica 
Profesional Supervisada descripta en el presente Plan de Estudios. La
MISMA ESTÁ COMPUESTA POR DOCENTES DE LA CARRERA Y SERÁ PROPUESTA POR EL O 
LA COORDINADOR/A A LA JEFATURA DEPARTAMENTAL Y AL CLAUSTRO PARA SU 
APROBACIÓN.

SUS FUNCIONES SON LAS SIGUIENTES:
• Buscar Instituciones Receptoras donde el alumnado podrá realizar 

PPS, CUMPLIENDO con los requisitos legales vigentes.
• Seleccionar el procedimiento para la distribución de las plazas

DISPONIBLES ENTRE LOS/LAS ALUMNOS/AS INSCRIPTOS/AS PARA EJECUTAR LAS
PPS.

• Designar al o la Docente Asesor/a para cada PPS.
• Evaluar el Plan de Trabajo de las PPS.
• Tramitar el seguro de accidentes personales.
• Realizar el Seguimiento y Aprobación de cada PPS.
• Notificar al Coordinador/a de Carrera y la Jefatura Departamental 

de la aprobación de la PPS.

6.4 Comisiones específicas.
Además de la CASCPE y las comisiones descriptas, se podrán crear otras 
INSTANCIAS DE TRABAJO COLABORATIVO CON EL PROPÓSITO DE COORDINAR, MEJORAR 
O ARTICULAR ESPACIOS ACADÉMICOS. I_A CASCPE SERÁ LA ENCARGADA DE

(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° Qj Q /£ 2 -CS) //.-
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PROPONER AL/LA JEFE/A DE DEPARTAMENTO LA CREACIÓN DE LAS MISMAS PARA SU 
APROBACIÓN. LA CONFORMACIÓN DE LAS NUEVAS COMISIONES SE INFORMARÁ AL
Claustro.

7. DISTRIBUCION DE ACTIVIDADES CURRICULARES
EL SIGUIENTE LISTADO EXPONE LA DISTRIBUCIÓN DE ASIGNATURAS, SU EXTENSIÓN 
HORARIA SEMANAL Y SU CARGA HORARIA TOTAL. CABE MENCIONAR QUE EL NÚMERO DE 
HORAS INDICADAS SON DE 60 MINUTOS Y LA DISTRIBUCIÓN POR SEMANA SE HA 
REALIZADO CON 15 SEMANAS POR SEMESTRE, ESTE CRÉDITO SEMANAL PUEDE VARIAR, 
SEGÚN EL CALENDARIO ACADÉMICO ANUAL, MANTENIÉNDOSE EL NÚMERO DE HORAS 
TOTALES.

Año N° Area del 
Plan de Estudios

Actividad Curricular Crédito
Semanal

Crédito
Total

DESPLIEGO
AC E

1 Introducción a la BioingenierIa Semestral C. yTec. Compl. 4,20 63
2 Algebra y Geometría Analítica Semestral C.Básicas de la Ing 6,80 102
3 Cálculo I Semestral C.Básicas de la Ing. 6,80 102
4 Informática l Semestral C.Básicas de la Ing. 4,20 63
5 Química Semestral C.Básicas de la Ing. 6,80 102

1 6 Física l Semestral OBásicas de la Ing. 8,40 126
7 Dibujo y Sistemas de

Representación
Semestral C.Básicas de la Ing. 5,20 78

8 Inglés 1 Semestral C. yTec. Compl. 5,20 78
9 Química II Semestral C.Básicas de la Ing. 6,00 90
10 Física II Semestral C.Básicas de la Ing. 6,80 102
11 Cálculo II Semestral C.Básicas de la Ing. 6,80 102
12 Inglés II Semestral C. yTec. Compl. 5,20 78

2 13 Biología Semestral C.Básicas de la Ing. 5,20 78
Matemática Aplicada14 Semestral C.Básicas de la Ing. 5,20 78
Informática II15 Semestral T.Básicas de la Ing. 5,20 78

16 Electrotecnia Semestral T.Básicas de la Ing. 6,80 102
17 Anatomía Semestral C.Básicas de la Ing. 6,00 90

Electrónica Analógica I18 Semestral T.Básicas 5,20 78
19 FISICA III Semestral C.Básicas de la Ing. 5,20 78
20 Biomecánica Semestral T.Básicas 5,20 783 21 Control 1 Semestral T.Básicas 5,20 78
22 Fisiología Semestral C.Básicas de la Ing. 6,80 102
23 Electrónica Analógica II Semestral T.Básicas 5,20 78
24 Sistemas Digitales I Semestral T.Básicas 6,80 102
25 Control II Semestral T.Básicas 4,20 63
26 Economía y Empresa Semestral C. yTec. Compl. 6,00 90
27 FlSIOPATOLOGiA Semestral C.Básicas de la Ing. 5,20 78
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28 Sistemas Digitales II Semestral T. Básicas 6,80 102
29 Sensores y Transductores Semestral T.Aplicadas 6,00 904 30 Biomateriales Semestral T. Básicas 

T.Aplicadas
5,20 78

31 Ingeniería de Rehabilitación Semestral 5,20 78
32 Matemática Estadística Semestral C.Básicas de la Ing. 5,20 78
33 Procesamiento de Señales

BlOMÉDICAS
Semestral T. Básicas 5,20 78

34 Instrumentación Biomédica I Semestral T.Aplicadas 5,20 78
35 Imágenes en Medicina Semestral T.Aplicadas 6,00 90
36 Medicina Nuclear Semestral T.Aplicadas

T.Aplicadas
T.Aplicadas

5,20 78
37 Instrumentación Biomédica II Semestral 5,20 78

5 38 Optativa de Tecnologías
Aplicadas

Semestral 5,20 78

39 Gestión y Organización de la
Producción

Semestral C. yTec. Compl. 6,00 90

40 Instalaciones Hospitalarias Semestral T.Aplicadas 6,00 90
41 Optativa de Ciencias Básicas o

Ciencias y Tecnologías 
Complementarias

Semestral C.Básicas de las Ing.
/C. yTec. Compl,

5,20 78

42 Optativa de Tecnologías
Aplicadas

Semestral T.Aplicadas 5,20 78

6 43 Práctica Profesional
Supervisada

Semestral 200

Trabajo Final Integrador44 Semestral 360
Carga Horaria Total del Plan de Estudios 4139

8 PROGRAMAS SINTETICOS DE LAS ASIGNATURAS 

DEL PLAN DE ESTUDIOS.
Contenidos sintéticos, créditos horarios, correlatividades y tipo de 
ACTIVIDAD SEGÚN ESTABLECE LA RESOLUCIÓN 1603/2004 DEL MINISTERIO DE 
Educación.

Referencias crédito horario:

FE = Formación Experimental RPT = Resolución de problemas tipo

RPI = Resolución de problemas de ingeniería APD = Actividades de Proyecto y Diseño
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8.1 Primer Año.
Asignatura INTRODUCCIÓN A LA BlOINGENIERÍA

Bloque: Ciencias y
Tecnologías
Complementarias

N° A.C.: 1 Sue área:

Crédito Horario
Total 63

FEHoras mínimas de
ACTIVIDADES PRÁCTICAS

RPI RPT APD
17

Objetivos:
Conocer el rol de la ingeniería en la sociedad mediante el uso de la tecnología y
CIENCIA COMO FORMA DE GENERAR CONOCIMIENTO.
Comprender las principales áreas de la Bioingeniería y su vinculación con el plan de
ESTUDIOS DE LA CARRERA.
Vincular el plan de estudios y el perfil profesional del egresado.
Generar hábitos para el estudio y la expresión de las ideas para facilitar la 
comunicación en los diferentes espacios curriculares.

Contenidos:
Ingeniería. Ciencia. Técnica. El método en ingeniería. Ramas de la ingeniería. Ejercicio de 
la profesión. Ingeniería y Sociedad. Ética Profesional.
Descripción de la Bioingeniería. Descripción del plan de estudios. Presentación de áreas 
de la Bioingeniería. Perfil Profesional por áreas temáticas y prácticas. Vinculación de las
ÁREAS CON EL PLAN DE ESTUDIOS.
Normas de presentación de informes, monografías, etc. Exposición oral de contenidos.

Algebra y Geometría Analítica.Asignatura

Bloque: Ciencias Básicas de
las Ing.N° A.C.: 2 Sub área: Matemática

Crédito Horario
Total 102

FE RPIHoras mínimas de 
actividades prácticas

RPT APD
32

Objetivos:
Comprender los conceptos y métodos del álgebra lineal y sus aplicaciones. 
Vincular los conceptos del álgebra con aplicaciones geométricas.
Desarrollar capacidad de abstracción, razonamiento lógico y reflexión crítica.

Contenidos:
Matrices y determinantes. Sistemas de ecuaciones lineales. Espacios vectoriales reales. 
Transformaciones lineales. Diagonalización de matrices. Vectores y valores propios. 
Aplicaciones Geométricas I: Rectas y planos. Aplicaciones Geométricas II: Cónicas y 
cuádricas. Aplicaciones para Bioingeniería.
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Asignatura I CÁLCULO!

Bloque: Ciencias Básicas de
la Ing.

N° A.C.: 3 Sub área: Matemática

Crédito Horario
Total 102

Horas mínimas de
ACTIVIDADES PRÁCTICAS

FE RPI RPT APD
37

Objetivos:
Conocer y comprender el cálculo diferencial e INTEGRAL de funciones de una 
VARIABLE, PARA TRANSFERIR ESTOS CONOCIMIENTOS MATEMÁTICOS AL ESTUDIO DE LAS OTRAS 
CIENCIAS, AL DESARROLLO DE LA TECNOLOGÍA Y AL EJERCICIO PROFESIONAL.
Plantear y analizar modelos matemáticos de fenómenos físicos sencillos y
RESOLVER PROBLEMAS DE LA REALIDAD, RELACIONADOS CON LA INGENIERÍA.
Desarrollar capacidad de observación, de juicio crítico .DE PODER DE DECISIÓN, DE
MÉTODO CIENTÍFICO, DE LA CREATIVIDAD Y DE LAS HABILIDADES PARA INVESTIGAR 
Y CALCULAR.

PROYECTAR

Contenidos:
Relaciones y funciones. Límite funcional y continuidad. Derivada. Diferencial. Teoremas

DEL VALOR MEDIO. FÓRMULAS DE TAYLOR Y DE MAC-LAURIN. APLICACIONES DE LA DERIVADA Y 
ANÁLISIS DE LA VARIACIÓN DE LAS FUNCIONES. CÁLCULO DE PRIMITIVAS. INTEGRALES DEFINIDAS.
Aplicaciones. Series. Aplicaciones para Bioingeniería.

Asignatura INFORMÁTICA I
Bloque: Ciencias Básicas
de la Ing.

N° A.C.: 4 Sub área: Otras

Crédito Horario
Total 63

FEHoras mínimas de
actividades prácticas

RPI RPT APD
8 9

Objetivos:
Disponer de los conocimientos básicos acerca del hardware de computadoras y
DESARROLLAR CRITERIOS PROPIOS DE SELECCIÓN DEL HARDWARE 
APLICACIÓN DE LA CUAL SE TRATE.
Comprender la función y características
DESARROLLANDO CRITERIOS PROPIOS PARA SU SELECCIÓN.

DE ACUERDO A LA

DE DIFERENTES TIPOS DE SOFTWARE,

Desarrollar la capacidad de diseño de algoritmos en programación estructurada
QUE PERMITAN LA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS DE INGENIERÍA.

Contenidos:
Introducción a la informática y su evolución, Introducción al hardware de computadof?as 
Sistemas de representación de la información, Utilización de diferentes sistemas 
operativos, Introducción y uso de distintos programas de aplicación, Programación 
Estructurada. Base de Datos.
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asignatura Química I
Bloque: Ciencias Básicas
DE LA ING.N° A.C.: 5 Sue área: Química

Crédito Horario
Total 102

FE RPIHoras mínimas de 
actividades prácticas

RPT APD
16 24

Objetivos:
Comprender los niveles macroscópicos y microscópicos de organización de la 
materia y sus propiedades, la materia y sus componentes. Manejo de los sistemas 
inorgánicos

Contenidos:
Materia y energía. Estructura atómica. Enlace químico. Estructura molecular. Estados
DE LA MATERIA. DISOLUCIONES. REACCIONES QUÍMICAS. EQUILIBRIO QUÍMICO. AGUA. PROTÓLISIS Y
pH. Reacciones ácido-base y de oxido reducción en sistemas acuosos. Electrolitos. 
Periodicidad. Elementos de interés en Bioingeniería. Propiedades generales. 
Radiactividad.

Asignatura FÍSICA I
Bloque: Ciencias Básicas
de la Ing.N° A.C.: 6 Sus área: Física

Crédito Horario
Total 126

FE RPIHoras mínimas de 
actividades prácticas

RPT APD
17 27

Objetivos:
Interpretación leyes y principios.
Comprender la importancia de los principios unificados de la física en el campo de
LA MECÁNICA.

Contenidos:
Magnitudes. Cinemática de la partícula. Dinámica de la partícula. Trabajo y energía. 
Impulso de una fuerza. Cantidad de movimiento lineal. Colisiones. Mecánica del sólido 
rígido Cuerpos elásticos. Oscilaciones. Ondas mecánicas. Mecánica de los fluidos: 
Hidrostática, Hidrodinámica. Termometría. Calorimetría.

(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° Q 1 0 Q 2 -OS) //.-



Us MALVINAS son ARGENTINAS

Universidad Nacional de San Juan 
CONSEJO SUPERIOR 

__  *** __

1124.-

Dibujo y Sistemas de RepresentaciónAsignatura

Bloque: Ciencias Básicas
de la Ing.N° A.C.: 7 Sus área: Otras

Crédito Horario
Total 78

FE RPI RPTHoras mínimas de 
actividades prácticas

APD
51

Objetivos:
Comprensión de los fundamentos geométricos descriptivos empleados en la 
práctica de Dibujo Técnico y en la resolución de problemas de la especialidad.
El conocimiento de los métodos gráficos más usados por el ingeniero para la 
representación de los objetos dentro de la unidad de expresión que procuran las 
normas sobre dibujo técnico.
La práctica de la visualización de los objetos técnicamente representados que 
facilite la interpretación de planos de ingeniería.
Conocimiento del sistema CAD.

Contenidos:
Normalización. Proyecciones Geométricas. Sistema de Representación Diédrico 
Ortogonal o Monge. Croquizado. Sistemas de Representación por proyección única. 
Visualización.
Plano Auxiliar de Proyección. Dimensionamiento de los objetos. Cortes y Secciones. 
Diseño asistido por computadora.

Asignatura INGLÉS I
Bloque: Ciencias y
Tecnologías
complementarias

N° A.C.: 8 Sub área: -

Crédito Horario
Total 78

FE RPI RPT APDHoras mínimas de 
actividades prácticas 39
Objetivos:

Adquirir conocimiento sobre textos básicos de géneros técnico-científicos
ESCRITOS EN IDIOMA INGLÉS.
Localizar estructuras gramaticales y elementos de léxico que contribuyen al
SIGNIFICADO DEL TEXTO.
Desarrollar capacidades para reconocer la interpretación de un texto en su 
totalidad.

Contenidos:
Estrategias para acceder al significado de las palabras La frase nominal: análisis e 
interpretación de sus componentes. Sustantivos y sus modificadores. La frase verbal: 
análisis e interpretación de sus componentes. Análisis de texto. Uso de distintas 
estrategias.
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8.2 Segundo Año.
Asignatur Química IIA

Bloque: Ciencias Básicas
de la Ing.N° A.C.: 9 Sub área: Química

Crédito Horario
Total 90

FE RPIHoras mínimas de
ACTIVIDADES PRÁCTICAS

RPT APD
16 24

Objetivos:
Comprender las bases químicas de los sistemas vivos y los principios bioquímicos
BÁSICOS QUE LOS SUSTENTAN.

Contenidos:
Guímica del carbono. La CARACTERÍSTICA electrónica única del átomo DE CARBONO. 
Hidrocarburos. Grupos funcionales. Nomenclatura. Isomería. Reacciones en química
ORGÁNICA. GLÚCIDOS, LÍPIDOS, PROTEÍNAS. ÁCIDOS NUCLEICOS, VITAMINAS, HORMONAS Y ENZIMAS:
clasificación. Estructura. Estereoisomería. Propiedades físicas y químicas. Principios 
básicos de Metabolismo: Introducción a la conversión de energía en los sistemas 
biológicos. Introducción a los principales ciclos metabólicos y su interpelación.

Asignatura FÍSICA II
Bloque: Ciencias Básicas
de la Ing.N° A.C.: 10 Sub área: Física

Crédito Horario
Total 102

FE RPI RPT APDHoras mínimas de 
actividades prácticas 15 24
Objetivos:

Interpretar leyes y principios.
Comprender los principios unificadores de la física en el campo de la electricidad, 
magnetismo y óptica.

Contenidos:
Electricidad: Campo Eléctrico. Flujo de campo eléctrico. Ley de Gauss. Potencial 
eléctrico. Capacitores. Dieléctricos. Corriente eléctrica. Circuitos eléctricos. 
Magnetismo: Campo magnético. Ley de Ampere. Inducción electromagnética. Ley de 
Faraday. Propiedades magnéticas de la materia. Corriente alterna. Circuitos de 
CORRIENTE ALTERNA.
Optica: Óptica Geométrica Óptica Física.
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Asignatura CÁLCULO II
Bloque: Ciencias Básicas
DE LA ING.

N° A.C.: 11 Sub área: Matemática

Crédito Horario
Total 102

FE RPIHoras mínimas de 
actividades prácticas

RPT APD
36

Objetivos:
Comprender los conceptos y métodos fundamentales del cálculo vectorial y de
LA TEORÍA DE ECUACIONES DIFERENCIALES ORDINARIAS.

Acrecentar la capacidad de abstracción, razonamiento lógico y reflexión crítica.
Contenidos:
Funciones de varias variables reales. Diferenciación. Integrales múltiples. Integrales
CURVILÍNEAS Y DE SUPERFICIE. ECUACIONES DIFERENCIALES Y SISTEMAS. APLICACIONES A LA 
BlOINGENIERÍA.

Inglés IIAsignatura

Bloque: Ciencias y
Tecnologías
Complementarias

N° A.C.: 12 Sub área: -

Crédito Horario
Total 78

FE RPI RPTHoras mínimas de 
actividades prácticas

APD
39

Objetivos:
Comprender textos científicos y técnicos de mayor complejidad escritos en
INGLÉS.
Localizar estructuras gramaticales y elementos de léxico que contribuyen al
SIGNIFICADO DEL TEXTO.
Sintetizar con eficiencia la información de un texto en inglés en español. 
Acrecentar el conocimiento léxico en inglés y español de terminología específica 
de la carrera.

Contenidos:
Análisis de la estructura externa e interna del texto. Sintaxis: estructuras gramaticales. 
Forma “ing”. Infinitivo. Conectores y enfatizadores. Léxico: palabras cognadas, derivadas, 
etc. Expresiones idiomáticas. Cohesión. Coherencia. Relaciones cognitivas básicas. 
Lectura detallada. Búsqueda de información específica. Organización y síntesis de la 
información. Los textos técnicos y científicos y su comprensión. Textos divulgativos. 
Textos industriales: manuales de uso. instrucciones, catálogos y folletos. Páginas web 
de la industria. El artículo de investigación científica.
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BiologíaAsignatura

Bloque: Ciencias Básicas de laN° A.C.: 13 Sub área: BiologíaIng.
Crédito Horario

Total 78

FEHoras mínimas de
actividades prácticas

RPI RPT APD
31 3

Objetivos:
Comprender la naturaleza de la Biología y sus limitaciones, así como 
complejas interacciones con la tecnología.
Interpretar globalmente la célula como la unidad estructuflál y funcional de los 
seres vivos, así como la complejidad de las funciones celulares.
Comprender las leyes y mecanismos inherentes a la herencia.
Valorar la importancia de los 
sistemas y sus efectos patógenos sobre los seres vivos.
Conocer los descubrimientos más recientes sobre el genoma humano, así como
SOBRE INGENIERÍA GENÉTICA Y BIOTECNOLOGÍA.
Conocer los principios básicos de ecología, prestando atención a la interacción
DE LOS SERES VIVOS ENTRE SÍ Y CON EL MEDIO AMBIENTE
Comprender el significado de la evolución para la biología y resumir las teorías 
Y pruebas que la sustentan.

sus

microorganismos, su papel en los distintos

Contenidos:
Definición y alcances de la biología. Ciencia y su método. Microscopía. La célula:
DISTINTOS TIPOS DE CÉLULAS, COMPONENTES QUÍMICOS, ESTRUCTURA Y FUNCIÓN DE LAS ORGANELAS.
El núcleo: estructura, ADN, cromosomas. División celular: mitosis y meiosis. Genética. 
Tejidos animales. Técnicas Histológicas. Tejido epitelial, tejido conectivo propiamente

DICHO Y ESPECIALIZADOS, TEJIDO MUSCULAR, TEJIDO NERVIOSO. DIFERENCIACIÓN Y MUERTE CELULAR
Ecología. Evolución.

Matemática AplicadaAsignatura

Bloque: Ciencias Básicas
de la Ing.

N° A.C.: 14 Sub área: Matemática

Crédito Horario
Total 78

FEHoras mínimas de
actividades prácticas

RPI RPT APD
28

Objetivos:
Comprender los conceptos y métodos de operaciones con variable compleja 
transformaciones.
Adquirir habilidad en la resolución problemas de ecuaciones
MODELADO SISTEMAS UTILIZANDO TRANSFORMACIONES DE VARIABLE COMPLEJA.

Y SUS

DIFERENCIALES Y EL
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CONTENIDOS:
Funciones de variable compleja. Transformada de Laplace y su inversa. Serie de Fourier 
Trigonométrica y Exponencial. Cálculo Numérico. Aplicaciones a la Bioingeniería.

Asignatura INFORMÁTICA II
Bloque: Tecnologías
Básicas

N° A.C.: 15 Sus área: Computación

Crédito Horario
Total 78

FEHoras mínimas de
ACTIVIDADES PRÁCTICAS

RPI RPT APD
6 16

Objetivos:
Comprender la estructura básica del Lenguaje C.
Definir criterios propios de solución de problemas.
Desarrollar algoritmos básicos en programación estructurada y en programación 
orientada a objetos.

Contenidos:
Introducción al Lenguaje C, sintaxis, estructuras y lógica. Funciones. Arreglos. 
Punteros. Estructuras. Archivos. Programación Orientada a Objetos. Base de Datos.

Asignatur ElectrotecniaA
Bloque Tecnologías
Básicas

N° A.C.: 16 Sus área: Análisis de Redes

Crédito Horario
Total 102

FE RPI RPTHoras mínimas de 
actividades prácticas

APD
22 22

Objetivos:
Adquirir los conocimientos básicos de los principios y teoremas que involucra a
LAS CORRIENTES CONTINUAS Y ALTERNAS.
Interpretar los principios básicos de funcionamiento de los instrumentos de medida
DE VARIABLES ELÉCTRICAS COMO ASÍ TAMBIÉN LAS TÉCNICAS DE APLICACIÓN.
Conocer los fenómenos electromagnéticos y sus aplicaciones. Máquinas
ELÉCTRICAS: GENERADORES Y MOTORES, TANTO DE CORRIENTE CONTINUA COMO DE ALTERNA.

Contenidos:
CORRIENTE CONTINUA Y ALTERNA. COMPONENTES PASIVOS: RESISTENCIA, INDUCTANCIA Y 
CAPACITANCIA. FUENTES DE TENSIÓN Y CORRIENTE. ERRORES. PRINCIPIOS BÁSICOS DE APARATOS DE
medida. Medición de variables eléctricas. Teoremas básicos de la resolución de circuitos. 
Fuerza electromotriz inducida y campo magnético inducido. Potencia en corriente
CONTINUA Y ALTERNA MÁQUINAS ELÉCTRICAS: TRANSFORMADOR, GENERADORES DE CONTINUA Y 
ALTERNA, MOTORES DE CONTINUA Y ALTERNA. SINCRÓNICOS Y ASINCRÓNICOS.

(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° 010/22 -CS) //.-
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8.3 Tercer Año.

AnatomíaAsignatura

Bloque: Ciencias Básicas
de la Ing.N° A.C.: 17 Sus área: Biología

Crédito Horario
Total 90

FEHoras mínimas de
ACTIVIDADES PRÁCTICAS

RPI RPT APD
27 8

Objetivos:
- Comprender el campo de estudio de la anatomía y su metodología

- Conocer la división topográfica del organismo humano

- Reconocer las estructuras que componen las distintas regiones del cuerpo humano

- Comprender la relación entre estructura y función de los órganos y sistemas del 
cuerpo humano.

- Entender las prácticas diagnósticas utilizadas para observar la estructura de
DISTINTOS SISTEMAS DEL CUERPO

- COMPRENDER LAS RELACIONES ANATÓMICAS DE LOS DISTINTOS ÓRGANOS ENTRE SÍ.
Contenidos:
Anatomía: Definición, flamas de la anatomía, Terminología anatómica, posición anatómica. 
Imágenes en medicina. Columna vertebflal. Cabeza y Cuello. Sistema nervioso. Sistema 
neuroendócrino. Tronco, tórax y abdomen. Miembro superior. Miembro inferior. Aparato
CARDIORESPIFLATORIO. APAFÍATO DIGESTIVO. APARATO RENAL. APARATO REPRODUCTOR FEMENINO Y 
MASCULINO.

asignatura | Electrónica Analógica I
Bloque: Tecnologías
Básicas

N° A.C.: 18 Sus área: Electrónica

Crédito Horario
Total 78

FE RPIHoras mínimas de 
actividades prácticas

RPT APD
28 17

Objetivos:
- Conocer y comprender el comportamiento de los componentes electrónicos básicos 

discretos.
- Conocer, analizar y adquirir criterios de diseño de circuitos electrónicos 

NO lineales básicos, en función de los componentes estudiados.
Contenidos:
FÍSICA DE LOS MATERIALES SEMICONDUCTORES. FUNDAMENTOS DE LOS DIODOS Y SUS APLICACIONES.
El transistor, fundamentos y polarización. Configuraciones amplificadoras. Modelos del
TRANSISTOR PARA SEÑAL DÉBIL Y BAJA FRECUENCIA. RESPUESTA EN FRECUENCIA DE AMPLIFICADORES. 
Amplificadores de potencia Semiconductores especiales. Dispositivos fotoelectrónicos. 
Transistor de efecto de campo. Dispositivos para el control de potencia.

LINEALES Y

(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° OJO ^2 2 -OS) II.-
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ASIGNATURA FÍSICA III

Bloque: Ciencias Básicas
de la Ing.N° A.C.: 19 Sue área: Física

Crédito Horario
Total 78

FE RPI RPT APDHORAS MÍNIMAS DE 
ACTIVIDADES PRÁCTICAS 11 32
Objetivos:

Establecer con claridad y propiedad conceptos y principios básicos de la física, 
SUS RELACIONES Y APLICACIONES.
Desarrollar actitud crítica al analizar resultados y hacer estimaciones 
CUANTITATIVAS.
Comprender los principios unificadores de la física en el campo de las ondas
SONORAS, RADIACIONES ELECTROMAGNÉTICAS DE ALTA Y BAJA ENERGÍA, RADIOACTIVIDAD Y 
RESONANCIA MAGNÉTICA.

Contenidos:
Ondas sonoras. Potencia e intensidad. Propiedades del sonido y ultrasonido. Efecto 
Doppler. Conceptos básicos de la tecnología del ultrasonido.
Energía radiante: La luz. Ondas y partículas. Radiación Electromagnética: Concepto y 
Propiedades. Emisión termoiónica. Cuantización de la energía: el efecto fotoeléctrico. 
Efecto Compton. Emisión estimulada y emisión espontánea. Láser.
Radiaciones ionizantes y biología. Generación. Procesos de interacción con la materia. 
Partículas y campos. Partículas y paquetes de onda. Concepto de microscopio
ELECTRÓNICO. EFECTOS DE RADIACIONES SOBRE LAS CÉLULAS Y SUS COMPONENTES. 
Radioactividad.
Magnetismo atómico. El experimento de Stern-Gerlach. Resonancia magnética nuclear. 
Magnetismo y radiaciones atómicas.

Asignatura BIOMECÁNICA
Bloque: Tecnologías
Básicas

N° A.C.: 20 Sub área: Biomateriales y Biomecánica

Crédito Horario
Total 78

FE RPI RPT APDHoras mínimas de 
actividades prácticas 17 17
Objetivos:

Conocer y comprender las propiedades mecánicas de los tejidos biológicos en
GENERAL Y DEL SISTEMA MUSCULO-ESQUELÉTICO EN PARTICULAR.
Aplicar dicho conocimiento al estudio y análisis de la biomecánica del sistema
MUSCULO-ESQUELÉTICO EN CONDICIONES NORMALES Y PATOLÓGICAS.
Desarrollar la capacidad de resolver problemas de aplicación de bioingeniería, 
RELACIONADOS CON EL COMPORTAMIENTO MECÁNICO DEL CUERPO HUMANO EN DICHAS

(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° Q 1 0 7 2 2 -cs) // '
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CONDICIONES.
Contenidos:
Fundamentos de Biomecánica. Biomecánica de Materiales Biológicos. Biomecánica 
Postural y del Movimiento Corporal Humano. Aplicaciones.

Asignatura CONTROL I
Bloque: Tecnologías
Básicas

N° A.C.: 21 Sub área: Modelación, Simulación y Control

Crédito Horario
Total 78

FE RPI RPT APDHoras mínimas de 
Actividades prácticas 9 18
Objetivos

Adquirir conocimientos y habilidades básicos para la comprensión y análisis del 
Control Clásico.
Interpretar los principios básicos del funcionamiento de Sistemas de Control 
Lineales Autónomos aplicados a la Bioingeniería.
Adquirir habilidades para analizar las respuestas de Sistemas de Control 
Bioingenieriles tanto en el dominio temporal como frecuencial.

Contenidos:
Teoría básica de Sistemas de Control. Modelación matemática de Sistemas Lineales 
Autónomos. Análisis de la respuesta temporal de Sistemas Lineales Autónomos. Análisis
DE LA RESPUESTA FRECUENCIAL DE SISTEMAS LINEALES AUTÓNOMOS.

Asignatura FISIOLOGÍA
Bloque: Ciencias Básicas 
de la Ing.N° A.C.: 22 Sub área: Biología

Crédito Horario
Total 102

FE RPI RPT APDHoras mínimas de 
vctividades prácticas 51
Objetivos:

Comprender el campo de estudio de la fisiología y su metodología 
Reconocer los distintos procesos que contribuyen a mantener la homeostasis 
Comprender la relación entre estructura y función de los órganos y sistemas 
DEL CUERPO HUMANO.
Entender las prácticas diagnósticas utilizadas para observar el funcionamiento
DE DISTINTOS SISTEMAS DEL CUERPO.
Conocer el funcionamiento normal del cuerpo humano para poder distinguirlo de 
ESTADOS PATOLÓGICOS.

010/22(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° -OS) //.-
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CONTENIDOS:
Fisiología: Definición. Organización funcional del sistema nervioso. Procesos
SENSORIALES. SENTIDOS: VISIÓN. AUDICIÓN, OLFATO Y GUSTO. FUNCIÓN MOTORA: ORGANIZACIÓN DE 
LA FUNCIÓN MOTRIZ EN LOS DIFERENTES NIVELES DEL SISTEMA NERVIOSO. SISTEMA
Cardiocirculatorio. Mecánica Cardíaca. Control Cardiovascular. Sistema Inmunitario. 
Sistema Respiratorio. Sistema Renal. Sistema Gastrointestinal. Sistema Endocrino. 
Compartimientos líquidos del organismo. Sangre. Estado ácido/base corporal. 
Regulación del equilibrio ácido/base. Metabolismo corpoftal y termoregulación.

Electrónica Analógica liAsignatura

Bloque: Tecnologías
Básicas

N° A.C.: 23 Sus área: Electrónica

Crédito Horario
Total 78

FE RPI RPTHoras mínimas de 
ACTIVIDADES PRÁCTICAS

APD

22 5 12
Objetivos:

Conocer y comprender el comportamiento de los amplificadores operacionales. 
Adquirir criterios para el diseño de circuitos lineales y no lineales, con
AMPLIFICADORES OPERACIONALES.

Contenidos:
El amplificador diferencial como etapa de entrada de un amplificador operacional. El
AMPLIFICADOR OPERACIONAL EN LAZO ABIERTO. CONFIGURACIONES BÁSICAS DEL AMPLIFICADOR 
OPERACIONAL.
Aplicaciones del amplificador operacional como circuito lineal. El amplificador
OPERACIONAL, COMO ELEMENTO DE COMPUTACIÓN ANALÓGICA. FUENTES DE TENSIÓN, DE CORRIENTE. 
Filtros activos. Respuesta en frecuencia de un amplificador operacional. Amplificadores 
DE INSTRUMENTACIÓN. APLICACIONES DEL A.O. EN CIRCUITOS NO LINEALES. CIRCUITOS 
COMPARADORES Y GENERADORES DE TENSIÓN DE ONDA CUADRADA Y TRIANGULAR.

Asignatura SISTEMAS DIGITALES I
Bloque: Tecnologías

I Básicas
N° A.C.: 24 Sub área: Electrónica

Crédito Horario
Total 102

FE RPI RPTHoras mínimas de 
actividades prácticas

APD
16 16 11 11

Objetivos:
Conocer los conceptos y pfiácticas que hacen al modelado
FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DIGITALES COMBI NACI ONALES Y SECUENCIALES.
Interfaces y Buses.

diseño Y

01 0 /22(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° -OS) II,
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CONTENIDOS:
Algebra de Boole y funciones Booleanas. Sistemas numéricos. Aritmética binaria. Síntesis 
con compuertas. Tecnologías. Dispositivos Lógicos Programables. Diseño con Lenguaje 
de Descripción de Hardware. Máquina de Estados Sincrónica. Implementación de Sistemas 
Sincrónicos. Buses e Interfaces. Proyecto.

Control IIAsignatura

Bloque: Tecnologías 
Básicas

N° A.C.: 25 Sus área: Modelación, Simulación y Control

Crédito Horario 
Total

63

FE RPI RPT APDHoras mínimas de 
actividades prácticas 9 9 9
Objetivos:

Comprender y desarrollar habilidades en la teoría del lugar de las flaíces,
VARIABLES DE ESTADO, OBSERVABILIDAD Y CONTROLABILIDAD.

Adquirir conocimientos y habilidades en las diferentes técnicas de diseño del 
Control Clásico y Control Moderno, pafía realizar el diseño de Sistemas de 
Control Bioingenieriles.
Adquirir los conocimientos y habilidades en relación al modelado y diseño de 
Sistemas Digitales

Contenidos:
Análisis de Sistemas Usando los Gráficos del Lugar Geométrico de las Raíces. Técnicas 
Clásicas de Proyecto y Compensación de Sistemas de Control. Modelación Matemática en 
el Espacio de Estado. Controlabilidad y Observabilidad de los Procesos. Diseño de 
Sistemas de Control por Medio de la Realimentación de los Estados.
Modelación Matemática de Sistemas Digitales. Diseño de Compensador PID Digital.

8.4 Cuarto Año.

Asignatura ECONOMÍA Y EMPRESA
Bloque: Ciencias y
Tecnologías
Complementarias

N° A.C.: 26 Sub área: Economía, Legislación

Crédito Horario 
Total

90

FE RPI RPT APDHoras mínimas de 
actividades prácticas 10
Objetivos:

Conocer los conceptos básicos de economía y empresa 
Adquirir los conceptos básicos de legislación

010/ 2 2 -CS) II.-(Corresponde A ANEXO DE LA ORDENANZA N°
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CONTENIDOS:
La Comprensión de la Economía. Teoría Microeconómica Básica. Los agregados del sector
REAL Y FINANCIERO. TEORÍA MACROECONOMICA BÁSICA. LA ECONOMÍA NACIONAL Y LAS RELACIONES 
INTERNACIONALES. LA ECONOMÍA Y EL AMBIENTE.
Naturaleza, función y formas de la Empresa. Teorías de la Empresa. Bases económicas. 
Objetivos, beneficios, inversión, costo y competencia. Estrategia Financiera: Los modelos
DE VALORACIÓN. FlNANCIAMIENTO, RENTA Y AMORTIZACIÓN DE PROYECTOS. EVALUACIÓN Y
Formulación. La Empresa y el ambiente.
La Justicia y el Derecho. Derecho Civil. Las personas, los actos, los contratos y las 
obligaciones. Derecho Comercial. Sociedades. Derecho Laboral. Derecho Fiscal. La
SEGURIDAD JURÍDICA Y EL DERECHO INTELECTUAL. PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL. EL 
EJERCICIO PROFESIONAL Y LA ACTUACIÓN EN LA JUSTICIA.

FisiopatologíaAsignatura

Bloque: Ciencias Básicas
de la Ing.N° A.C.: 27 Sus área: Biología

Crédito Horario
Total 78

FEHoras mínimas de
ACTIVIDADES PRÁCTICAS

RPÍ RPT APD
39

Objetivos:
Comprender los mecanismos fisiopatológicos fundamentales tanto a nivel
CELULAR COMO TISULAR.

Familiarizar al alumno con la terminología fisiopatológica básica a los efectos
DE CAPACITARLO PARA PODER INTERACTUAR CORRECTAMENTE CON EL EQUIPO DE SALUD.

Integrar as alteraciones en el funcionamiento de los diferentes órganos,
APARATOS Y SISTEMAS CON LOS PROCESOS PATOLÓGICOS MÁS FRECUENTES.
REACIONAR AS ALTERACIONES EN EL FUNCIONAMIENTO DE LOS DIFERENTES ÓRGANOS, 
APARATOS Y SISTEMAS CON LOS SIGNOS Y SÍNTOMAS CARACTERÍSTICOS DE AS DIFERENTES 
PATOLOGÍAS.

Contenidos:
Fisiopatología. Concepto de salud y enfermedad. Bases biológicas de a enfermedad. 
Fisiopatología cardiovascuar. Fisiopatología respiratoria. Fisiopatología neurológica y 
endocrina. Fisiopatología digestiva. Fisiopatología de la reguación hidroelectrolítica. 
Fisiopatología del sistema osteomioarticular. Fisiopatología sanguínea e inmunológica. 
Bases generales de diagnóstico y tratamiento.

010,22(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° -CS) //,-
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Sistemas Digitales IIAsignatura

Bloque: Tecnologías 
Básicas

N° A.C.: 28 Sub área: Electrónica

Crédito Horario
Total 102

FE RPI RPT APDHoras mínimas de 
actividades prácticas 16 16 11 11
Objetivos:

Conocer la arquitectura y funcionamiento de los Sistemas Digitales 
Programables.
Aplicar los conocimientos para el diseño (software y hardware) y análisis de
SISTEMAS DIGITALES PROGFJAMABLES.

Contenidos:
Arquitectura de Sistemas Digitales Programadles,
INSTRUCCIONES, PROGRAMACIÓN, INTERBASE A PERIFÉRICOS
Sistemas Digitales Programables.

MODOS DE DIRECCIONAMIENTO, 
INTERRUPCIONES, DISEÑO CON

Sensores y TransductoresAsignatura

Bloque: Tecnologías 
Aplicadas

N° A.C.: 29 Sus área: Instrumentación Biomédica

Crédito Horario 
Total 90

FE RPI RPT APDHoras mínimas de 
actividades prácticas 12 6 6 18
Objetivos:

Adquirir sólidos conocimientos en teoría de medición y metrología general. 
Conocer y comprender los principios básicos acerca de sensores y transductores. 
Aplicar los conocimientos en la medición de magnitudes de interés biomédico. 

Contenidos:
Proceso de medición. Metrología. Modelo de Instrumento. Sensores y transductores. 
Señales biomédicas. Instrumentos biomédicos. Sensores resistivos. Sensores capacitivos,
INDUCTIVOS Y ELECTROMAGNÉTICOS. SENSORES GENERADORES. TERMOPARES. PlEZOELÉCTRICOS. 
Fotoeléctricos. Electroquímicos. Sistemas microelectromecánicos (MEMS). Señales y 
ruido. Exactitud y error. Interferencias. Incertidumbre. Calibración. Medición de presión 
ARTERIAL Y RESPIRATORIA, DE FLUJO EN ARTERIAS Y VÍAS AÉREAS Y DE TEMPERATURA. MEDICIÓN DE
movimiento. Sistemas de referencia. Sensores inerciales. Oximetría de pulso. 
Biosensores. Sensores en equipamiento biomédico.

01 0(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° -OS) //.-
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BiomaterialesAsignatura

Bloque: Tecnologías 
Básicas

N° A.C.: 30 Sub área: Biomateriales y Biomecánica

Crédito Horario 
Total 78

FE RPI RPT APDHoras mínimas de 
actividades prácticas 13 13
Objetivos:

Ser capaz de aplicar los criterios de las ciencias de la ingeniería para analizar, 
modificar y diseñar dispositivos biomédicos basados en el uso de biomateriales.

Contenidos:
Introducción. Materiales biológicos estructurales. Propiedades de materiales. 
Biometales. Biocerámicos. Biomateriales poliméricos. Biocompatibilidad. Aplicaciones de 
BIOMATERIALES. POLÍMEROS EN FARMACIA. ESTERILIZACIÓN DE BIOMATERIALES Y DISPOSITIVOS 
biomédicos. Ensayos y normas de aplicación.

Ingeniería de RehabilitaciónAsignatura

Bloque: Tecnologías 
Aplicadas

Sub área: Ingeniería de RehabilitaciónN° A.C.: 31

Crédito Horario 
Total

78

FE RPI RPT APDHoras mínimas de 
actividades prácticas 14 18
Objetivos:
- Reconocer la problemática de la discapacidad desde una perspectiva social y

TECNOLÓGICA.
- Conocer y comprender los métodos y dispositivos utilizados para la asistencia,

REGULACIÓN, RESTABLECIMIENTO Y REEMPLAZO DE ESTRUCTURAS Y FUNCIONES ASOCIADAS LOS 
DIFERENTES TIPOS DE DISCAPACIDAD.
Desarrollar las competencias necesarias para la identificación y solución de
PROBLEMAS ABIERTOS DE BIOINGENIERÍA, RELACIONADOS CON EL DISEÑO DE AYUDAS TÉCNICAS 
PARA DIVERSAS DISCAPACIDADES.

Contenidos:
Fundamentos de Ingeniería de Rehabilitación.
Evaluación de discapacidad y capacidades funcionales remanentes. Métodos y 
Dispositivos de Asistencia, Regulación y Restablecimiento de Funciones Neuromotoras y 
sensoriales. Aplicaciones referidas a diseño de dispositivos de Asistencia y 
Rehabilitación.

Regulación y legislación vigentes.

01 0/22 -es) //.-(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N°
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Matemática EstadísticaAsignatura

Bloque: Ciencias Básicas 
de la Ing.N° A.C.: 32 Sue área: Matemática

Crédito Horario
Total 78

Horas mínimas de 
actividades 
prácticas

FE RPI RPT APD
9 9

Objetivos:
Conocer y comprender los conceptos y modelos probabiüsticos para poder
EMPLEAR LAS TÉCNICAS ESTADÍSTICAS.
Aplicar adecuadamente las metodologías de análisis en las pruebas estadísticas. 
Usar las técnicas estadísticas como herramientas para resolución de problemas.
Interpretar la solución de los problemas estadísticos planteados.

Contenidos:
Teoría de muestras. Estadística descriptiva. Probabilidad. Variable aleatoria discreta. 
Variable aleatoria continua. Teoría de muestras: distribuciones en el muestreo. 
Estimación. Contraste de hipótesis. Correlación y Regresión. Tabu\s de contingencia. 
Conceptos de sensibilidad, especificidad, valores predictivos positivo y negativo, 
exactitud. Ejemplos de aplicación en Bioingeniería.

Procesamiento de Señales BiomédicasAsignatura

Bloque: Tecnologías
Básicas

Sub área: Procesamiento de Señales e 
Imágenes

N° A.C.: 33

Crédito Horario
Total 78

Horas mínimas de 
actividades 

prácticas

FE RPI RPT APD
10 5 10 10

Objetivos:
Conocer los conceptos básicos sobre señales y sistemas de tiempo discreto. 
Entender e incorporar los conceptos de la transformada de Fourier y la
TRANSFORMADA Z.
Interpretar el fenómeno de la discretización de señales continuas.
Analizar y diseñar filtros digitales de respuesta impulsiva infinita (Rll) y finita 
(RIF).
Experimentar sobre señales biomédicas los filtros diseñados y construidos 
USANDO DSP.

Contenidos:
Conceptos Básicos.
Transformada de Fourier de TD (TFTD), Transformada de Fourier Discreta (TFD) y 
Transformada Rápida de Fourier (TRF). Transformada Z. Filtros Digitales. Filtros de 
respuesta impulsiva infinita (Rll). Filtros de respuesta impulsiva finita (RIF). Filtros 
usando Digital Signal Processors (DSP). Aplicaciones en señales biomédicas.

Señales, Sistemas y Convolución. Teorema de Muestreo.

(Corresponde a ANEXO de la ORDENANZA N° 010 72 2 -cs) // *
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INSTRUMENTACIÓN BlOMÉDICA IAsignatura

Bloque: Tecnologías
Aplicadas

N° A.C.: 34 Sus área: Instrumentación Biomédica

Crédito Horario
Total 78

FE RPI RPT APDHoras mínimas de 
actividades prácticas 15 15 5
Objetivos:

Comprender los principios de medición de los potenciales bioeléctricos.
Conocer las características técnicas de los equipos de electrocardiografía,
ELECTROENCEFALOGRAFÍA V ELECTROMIOGRAFÍA.
Interpretar las principales funciones y variables de análisis de los sistemas de
SOFTWARE DE SEÑALES ECG, EEG Y EMG.
Diseñar sistemas de registros de señales bioeléctricas.
Interpretar las características técnicas y funciones de los monitores de terapia
INTENSIVA.
Analizar los principios de funcionamiento de los marcapasos y desfribiladores.

Contenidos:
Medición de los potenciales bioeléctricos. Electrodos. Tipos. Interfase electrodo- 
electrolito. Electrocardiógrafo. Derivaciones. Cables. Etapas de amplificación,
FILTRADO, AISLACIÓN, PROTECCIÓN Y FUENTE DE ALIMENTACIÓN. HOLTER. ANALIZADORES. OTRAS 
modalidades de ECG. Electroencefalógrafo. Etapas de amplificación, filtrado y salida. 
EEG DIGITAL. MAPEO CEREBRAL. POTENCIALES EVOCADOS. OTRAS MODALIDADES DE EEG. 
Electromiógrafo. Diagrama de bloques. Procesamiento de la señal EMG. Aplicaciones 
médicas. Monitor de Terapia Intensiva. Medición de ECG, Presión, Temperatura, Sa02 y 
otras variables. SaturOmetros y Capnógrafos. Monitored de la actividad respiratoria y
PRESIÓN ARTERIAL. ESTIMULADORES, MARCAPASOS Y DESFIBRILADORES. FORMAS DE ONDA Y DE 
ESTIMULACIÓN. SISTEMAS DE TELEMETRÍA. OTROS EQUIPOS DE DIAGNÓSTICO.

8.5 Quinto Año.

Asignatura IMÁGENES EN MEDICINA
Bloque: Tecnologías 
Aplicadas

N° A.C.: 35 Sub área: Imágenes en Medicina

Crédito Horario 
Total 90

FE RPI RPT APDHoras mínimas de 
actividades prácticas 10 20 5
Objetivos:

Adquirir conocimientos y habilidades en las diferentes técnicas de procesamiento
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DE IMAGENES APLICADAS EN MEDICINA.

Interpretar los principios físicos de formación de las imágenes médicas de las
DIFERENTES MODALIDADES.

Contenidos:
Formación de Imágenes. Transformaciones básicas. Realce y Restauración. Segmentación 
y Descripción. Análisis e Interpretación.
Formación de Imágenes Médicas. Fundamentos. Calidad de Imagen. Medición de la Calidad. 
Modalidades. Radiología. Tomografía Computada. Resonancia Magnética. Ecografía y 
Ecodoppler. Tecnologías particulares y nuevas tendencias.
Herramientas de Procesamiento de Imágenes Médicas.

Medicina NuclearAsignatura

Bloque: Tecnologías
Aplicadas

N° A.C.: 36 Sub área: Radiación y Radioprotección

Crédito Horario
Total 78

FE RPI RPT APDHoras mínimas de 
actividades prácticas 9 5 9 5
Objetivos:

Adquirir conocimientos sobre los principios y técnicas de utilización de
DISPOSITIVOS QUE UTILIZAN ENERGIA NUCLEAR PARA EL DIAGNÓSTICO Y PARA EL 
TRATAMIENTO.
Conocer los principios de la protección radiológica.

Contenidos:
Física Nuclear. Radiaciones ionizantes y no ionizantes. Interacción de la radiación con la 
materia. Dosimetría. Radioprotección. Equipamiento de medicina nuclear para diagnóstico 
y Radioterapia. Planificación. Control de calidad.

Instrumentación Biomédica IIAsignatura

Bloque: Tecnologías 
AplicadasN° A.C.: 37 Subárea: Instrumentación Biomédica

Crédito Horario
Total 78

Horas mínimas de
actividades
prácticas

FE RPI RPT APD
15 15

Objetivos:
Comprender los principios de funcionamiento de los respiradores mecánicos. 
Conocer las características técnicas de las máquinas de anestesia.
Aprender el equipamiento utilizados en los servicios de neonatología. 
Analizar las características técnicas de las máquinas de hemodiálisis. 
Conocer otros equipos usados en instituciones de salud.
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CONTENIDOS:
Ventilación mecánica. Sistema de gases. Tipo de respiradores. Componentes:
HUMIDIFICADORES, NEBULIZADORES, ESPIRÓMETROS, CIRCUITOS PACIENTES, VÁLVULA DE 
EXHALACIÓN, FILTROS. CICLADO. TIPOS DE DISPARO. MODOS VENTILATORIOS. ANESTESIOLOGÍA.
Objetivos. Agentes anestésicos. Niveles de profundidad anestésica. Máquinas de
ANESTESIA. DIFERENTES CIRCUITOS. COMPONENTES. VAPORIZADORES. NEONATOLOGÍA.
Descripción de las distintas estructuras: servocontrol, sérvocuna, cuna radiante. 
Diagrama de bloques de una incubadora. Control de Temperatura. Monitores de P02 y 
02. Monitoreo Cardíaco. Saturometría infantil. Monitores de apnea. Fototerapia. 
Hemodiálisis. Bases Físicas. Máquinas de hemodiálisis. Circuitos extracorpóreos y de 
diálisis. Monitoreo y seguridad. Detector de hemoglobina. Alarmas. Litotricia. Bombas de
INFUSIÓN Y PERFUSIÓN. LASER. OTROS EQUIPOS DE TRATAMIENTO.

Optativa de Tecnologías AplicadasAsignatura

Bloque: Tecnologías 
Aplicadas

N° A.C.: 38 Subárea:

Crédito Horario 
Total

78

Gestión y Organización de la ProducciónAsignatura

Bloque: Ciencias y
Tecnologías
Complementaria

Sub área: Organización Industrial y Gestión 
Ambiental

N° A.C.: 39

Crédito Horario 
Total

90

FE RPI RPT APDHoras mínimas de 
actividades prácticas 10
Objetivos:

Identificar el campo específico de la gestión de producción dentro de la empresa. 
Aplicar los conceptos en situaciones empresariales concretas y desarrollar 
criterio para la toma de decisiones.
Reconocer aspectos vinculados a Higiene, Seguridad y Gestión Ambiental.

Contenidos:
La empresa como sistema y el subsistema de producción. La empresa como elemento del
SISTEMA ECONÓMICO. EL SISTEMA EMPRESA Y EL SUBSISTEMA DE PRODUCCIÓN. TIPOS DÉ
Producción. Decisiones de Localización. Distribución en Planta. Gestión de Calidad 
Total. Normas internacionales de calidad. Normas ISO 9000. Control estadístico de 
Calidad durante el proceso. Diseño del Producto para bienes y servicios. Estudio del 
Trabajo. Estudio de métodos. Medición del trabajo. Líneas de Producción. Planeamiento, 
Programación y Control de la Producción. Gestión del mantenimiento. Higiene y 
Seguridad en el Trabajo. Gestión Ambiental. Legislaciones y normas.
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Instalaciones HospitalariasAsignatura

Bloque: Tecnologías 
Aplicadas

Sub área: Ingeniería Clínica u HospitalariaN° A.C.: 40

Crédito Horario 
Total

90

RPI RPT APDFEHoras mínimas de 
actividades prácticas 9 18 9
Objetivos:

Adquirir conocimientos sobre la estructura, instalaciones y funcionamiento de

HOSPITALES, CLÍNICAS Y SANATORIOS DE DIFERENTES COMPLEJIDADES.
Contenidos:
Estructura del Edificio Hospitalario. Servicios y Unidades de un Hospital. Diseño de 
Areas Críticas. Departamento de Ingeniería Clínica.
Normas y Organismos Relacionados. Instalaciones Eléctricas. Planos. Instalaciones de 
Gases Medicinales. Acondicionamiento de Aire en Centros de Salud. Esterilización. 
BlOSEGURIDAD. TRATAMIENTO DE RESIDUOS HOSPITALARIOS. PROTECCIÓN RADIOLÓGICA. OTROS 
Servicios Auxiliares. _____________

Optativa de Ciencias Básicas o Ciencias y 
Tecnologías Complementarias

Asignatura

Bloque: Ciencias Básicas de 
las Ingenierías/ Ciencias y 
Tecnologías 
Complementarias

Subárea:N° A.C.: 41

Crédito Horario 
Total

78

Optativa de Tecnologías AplicadasAsignatura

Bloque: Tecnologías 
Aplicadas

Subárea:N° A.C.: 42

Crédito Horario 
Total

78

Asignatura PRÁCTICA PROFESIONAL SUPERVISADA
I Subárea:N° A.C.: 43 Bloque:

Crédito Horario 
Total

200
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asignatura Trabajo Final Integrador
I Subárea:N° A.C.: 44 Bloque:

Crédito Horario
Total 360

ANEXO I: EQUIVALENCIAS

Todas las actividades curriculares del Plan de Estudio 2014 aprobadas por 
LAS ORDENANZAS 17/2013-CD Y 17/2013-CS SON EQUIVALENTES A LAS PROPUESTAS 
en este Plan de Estudio y tienen la misma denominación. En tal sentido,
CORRESPONDE LA EQUIVALENCIA AUTOMÁTICA A AQUELLOS ESTUDIANTES QUE 
REALICEN EL CAMBIO A ESTE NUEVO PLAN.
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